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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

CUQUE

AOUSTIN [UQUl!

[;119UI'

Señor Capitán general de Baleares.

, ~. o.' •.~.~

•••

Estado lIavor Central del Ejército
ESCUEtAS PRACTICAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar los trabajos realizados en las escuelas prácticas del año
1911 por la compañía de Zapadores, afecta á la comandan
cia de Ingenieros de Mallorca •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 27 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curl6
á este Ministerio en 30 de agosto último, promovida por el
teniente coronel Mayor de la Zona de reclutamiento y re·
serva de Coruña núm. So, en súplica de autorizaci6n para
reclamar, en adicionales preferentes, los importes de las'
diferencias de descuentos hechos demás, ~ juicio suyo, en
las pensiones de cruces que han disfrutado durante los
años de )goSá 1910, ambos inclusive, los oficiales retira·
dos por Guerra afectos á dicha zona, fundándose en la
real orden de 13 de Julio de 1911 (D. O. núm. 154), el
Rey (q. D. g.)~ de aCl.lerdo ~on lo infort~ado en 1-+ del a~.

Setrlon de-lnfaRterla
CONTABILIDAD

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
firmar la concesi6n de la cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo y pensi6n mensual de 25 pesetas, no vi
talicia, hecha por V. E. en 18 del actual, al sargento del
regimiento Infantería de MeJilla núm. 59, Ram6n Soriano
Gandia; como mejora de recompensa, en vez de la que le
fué otorgada por real orden de 25 de enero último (D. O.nú
mero 19), por los méritos que contrajo en el combate del
día 12 de septiembre del año pr6ximo pasado, en las po
siciones de Iahafen é Imarufen.

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 18 del actual, promovi
da por el comandante del cuerpo de Estado Mayor del
Ejército, con destino en la 2.abrigada de la ¡.adivisi6n, don
Fernando Alvarez de la Campa y Arumy,en súplica de que
se le concedan tres meses de licencia por asuntos propios
para Camprod6n y San Sebaatián; Biarritz. Pau y Paris
(Francia) y Londres (Inglaterra), el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien acceder á la petici6n del interesado, con arreglo
á las instrucciones aprobadas por real orden de 5 de junio
de J905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

REALES ORDENES

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
•

Señores Capitán general de la sexta región é Interventor
general de Guerra.

PARTE OFICIAL

SubsecretarIa
LICENCIAS

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con.
firmar la concesi6n de la cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo y pensi6n mensual de 25 pesetas, no
vitalicia, hecha por V. E. en 12 del actual al sargento del
regimiento Infantería de Africa núm. 68, José Marin Mar
tín, como mejora de recompensa, en vez de la que le fué
otorgada por real orden de 30 de abril último (O. O. nú
mero 10[), por los méritos que contrajo en los combates
sostenidos en el territorio de Beni·bu-Gafar, posición de
Buxdar y llanos de Bus·Han, del 22 al 27 de diciembre
del año pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 19[2.

Señor Capitán general de Melilla.
SOílor Interventor general de Guerra.
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1:UQUI!
Señor•••

DESTINOS

D. Ricardo Casas Traba, al regimiento de Pavía, 48.
» Juan del Oastillo Ochoa, al regimiento de So

ría., 9.
» Jacinto Cabestany García, a.l batallón Oazadores

de Barbastro, 4.
» José Cebollero Garcés, al regimiento del Infante, 5.
» Eduardo Oereceda Gutiérrez, al batallón Oazadores

de Arapiles, 9.
» José Oerón González, al regimiento del Rey, l.
» Guillermo Oéspedes llfeneses, al regimiento de Pa.

vía, 48.
» Raiael Oivantos Navas, al regimiento de Sabo.

ya., 6, en Ma.drid.
», Germán Clemente Oerritagoya, al regimiento de

Garellano, 43.
)} Oésar Oolomer de Luca, al regimiento de Otum·

ba, 49.
» Luis Ouadrado Jaraba, al regimient.o de Extrema·

dura, 15, en Málaga.
» Santiago Cuadrado Díez, al batallón OazadoreB

de La· Palma, 20.
» Vicente Cuervo Arrizabalaga, al bata.llón Oaza·

dores de La Palma, 20.
» Enrique Ohacón Lozano, al regimiento de Gero-

na, 22.
» Enrique Ohacón Pineda, al regimiento de Soria, 9.
» Ricardo ·Ohacón Pineda, al regimiento de Soria, 9.
)} Angel Ohacón Sanllorente, al regimiento de Lu-

chana, 28.
)} Pedro Ohillida Aramburu. al regimiento de la

Constitución, 29. .
» Luis Delgado Brackembury, al regimiento de Gra·

nada, 34.
» Oésar Delgado Garcialuengo, al regimiento de Cór

doba, 10.
)} José Delgado Rudi, al regimiento de Granada, 34.
l) Angel Díaz Ramírez, al regimiento de Vad-Ras, 50,

en lifadrid.
» Remigio Díez del Oorral Gareía, al regimiento

de Guipúzcoa, 53.
}) Miguel Dobón Lázaro, al regimiento. de Alcán-

tara. 58.
» José EÍlseñat Soler, al regimiento de Zamora, 8.
)\ José Escobar Buiza, al regimiento de Granada, 34.
l> Antonio Escudero Vera-Aguiar, al regimiento de

Vizcaya, 51.
)l. Joaquín España Cantos, al regimiento de Oeu

ta, 60, en Oeuta.
l} Augusto Estrada Saneristóbal, al regimiento del

Serrallo, 69, en Ceuta.
l} José Fé Lloréns, al regimiento de Otumba, 49.
l} Enrique Felíu Sintes, al regimiento de Saboya,

6, en :Madrid.
» Juan Fernández Aceituno 21Iontero, al regimien

to de León, 38.
» José Fernández Bacorrell. al regimiento de Isa

bel la Católica, 54.
}} Julián Fernández-Cabada Uga.rte, al regimiento

de Saboya, 6, en Madrid.
}} Victoriano Fernández Orio, al regimiento de La

Lealtad, 30.
» Félix Fernández Ortega, al batallón Oazadores de

Arapiles, 9. ,
)} Pedro Fuentes Pérez, al regimiento del Rey, 1.
» Jorge Fúster Valiente, al regimiento de Pal

ma, 61.
}} Antonio Galera Paniagua, al regimiento de la Prin-

cesa, 4.
)} Joaquín Gátnir Montejo, al regimiento de León, 38.
)} Manuel García Agulla, al regimiento del Rey, 1. .
» Francisco García Escámez, al regimiento de Pa-

vía, 48. .
» José García Garnero, al regimiento de Españ::t, 46.
)} Angel García Lloréns, al regimiento de Otum

ba, 49.
}) Angel García Martínez, al regimiento de Lucha·.

:1) na:;;n ~~cía :Morairo, al regimiento de Toledo, 35.:

LUQUE

Señores Capitán general de la octava región é Interventor
general de Guerra.

tual por la lnter~enci6ngeneral de Guerra Y una vez que
en el presente caso se reclaman diferencias de descuentos
efectuados desde 1905 y sucesivos, ya liquidados, por lo
que no le es aplicable la soberana disposici6n citada. que
resolvía uno particular, se ha servido desestimar la referí';'
da petici6n, en virtud de lo resuelto, COn carácter general,
en real orden de 6 de marzo de 1908 (c. L. núm. 73) y 9
de febrero último (D. O. núm. 33)'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde :f V. E. muchos años. Ma
drid 27 de junio de 1912.

Relación que se cita

D. Eduardo Aizpúrua Reinoso, al regimiento de Ara
gón, 2l.

» Enrique Alonso García, al regimiento de Otum
ba, 49.

» Ricardo Alonso Vega, al regimiento de Zamora, 8.
» Armando Alvarez Alvarez, al regimiento de Otum

ba, 49.
7) Alfredo AIvarez Buznego, al regimiento de San

Marcial, 44.
» José Alvarez del Bayo Oaba.llero, al batallón Oa

zadores de Alba de Tormes, 8.
» EJa.dio Amigó López, al regimiento de Tetnán, 45.
» Francisco Antillano Campos, al regimiento del Se

rrallo, 69, en Oeuta.
» Rafael Antón Orejuela, al regimiento de Cova.

danga, 40, en Algeciras.
» Vicente Aparicio Soto, al regimiento de León, 38.
» Yalentín Arroyo Jalón, al regimiento de la Leal

tad, 30.
» Recaredo Asensi Rodríguez, al batallón Oazado

res de Llerena, 1lo
~ Casimiro Ayala Saracíbal, al regimiento de Cuen

ca, 27.-
» Román Ayza Vargas-Machuca, al regimiento de

León, 38.
» Manuel Azcona Echevarría, al regimiento de la

Constitución, 29.
» David Aznares Oasanova, al regimiento del In-

fante, 5.
)} Jaime Baeza Buceta, al regimiento de 1.furda, 37.
» Alfonso Barrera Campos, al regimiento del Rey, lo
» Vicente de las Barreras Oousillas, al regimiento de

Alava, 56.
» Gonzalo Bellod Keller, al regimiento de Isa

bel n, 32.
» José Bonet Muñoz, al batallón Cazadores de Mé

rida, 13.
» Ricardo Burillo Stolle, al regimiento de Valen

cia, 23.
» Ernesto Oaballero Brea, al regimiento de Vad

Ras, 50, en Madrid.
» Marciano Cabello Rico, al batallón Oazadores de

Ma.drid; 2.
» José Oánovas Oasanova, al r,S)gimiento de Espa,

ií,a, 46:
~. . ....

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se ha servi·
do disponer que los se~undos tenientes de Infantería com
prendidos en la siguiente relación, promovidos á este em·
pleo por real orden de 2¡delcorriente mes(D.O.núm. 144),
pasen destinados á los cuerpos que en la misma se les se
ñalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años. Ma·
drid 28 de junio de 1912;
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D. Antonio Garcí<t Navarro, al regimiento do Gero.
na, 22. '

». Enrique García de Paadin Belgruno. al reO'imiento
de Alava, 56. ,'"

)} Angel Ga.rcía Polo, al reg'imiellto de San jifar.
cial, 44.

» Juan Ga.rcia Salcedo, al regimiento de Oastilla, 16.
)~ Andrés GaJ:cía Valladolid 1I1:ontero, al reO'imiell-

b de Otumba, 49. 1;)

» José García Vayas, al regimiento de Valencia, 23.
>~ Juan Gil Bonald, al regimiento de Saboya, G, en

Madrid.
» Oarlos- Gómez-Avellaneda Pardo, al reO'imiento do

Isabel la On,tólica, 51. 1;)

» Enrique Gómez García, al regimiento de Ot·nm
ba, 49.

» Pedro González Amor, al regimiento de CmIta.,
60, en Ceuta.

» Saturnino González Badia. al regimiento de Ceu-
ta, 60, en Ceuta. .

» Antolín González Echevcrt, ::11 batallón O::1za.doro:'l
de Figueras, G.

»Cln,udio González Esteban, al regimiento do
León, 38.

) José González Gn,rcia, al batallón Oazadores (1c:
:Madrid, 2.

» Enrique González Pons, al regimiento del Rey, 1.
) Prudencia González Sarriá, al regimiento de Isa,

bel Ir, 32.
», Enrique Granados Franco, al regimiento de Ga

rellano, 43.
¡~ Joaquín Gutíérrez Garde, al regimiento de Can

tabria, 39.
» Román Hermida Baamonde, al regimiento de Za-·

mora, 8.
~ Enrique Hernández Arteaga, al regimiento de Isa

bel la Católica. 54.
)~ José Hemández Arteaga, al regimiento de Isa

bel la Católica, 54.
)} Luis H~rnandoRomillo, al regimiento de León, 38.
)~ Fermín Hidalgo de Oisncros y Manso de Zúfli

ga, al regimiento de Ouenca, 27.
)~ José de Hoces Dortícos-l\larín, al butallón Oaza

dores de las Navas, 10.
>~ Aurelio Hueso Rubio, al regimiento de Graveli

nas, 41.
>~ Adolfo Iglesias Sánchez-Solorzano, al regimiento

de Guía, 67.
)~ Joaquín Infante Romero, al regimiento de S()

ria, 9.
>~ Miguel Jareño Hernández, al regimientq del Prín-

cipe, 3. .
»: José Jiménez Nieto, al.regimiento de Vad-Rás,

50, en Madrid. \
>~ Justo Jiménez Ortoneda, al regimiento de Las Palo

mas, 66.
)~ Gregorio Jorge Gago, al regimiento deVad-Ras, 50,

en Ma,drid.
,': José Leno Carles, a~ batallón Cazadores de .Bar·

bastro, 4.
» Luis León Martínez, al regimiento de Isabel n, 32.
) José de Linos Lage, al regimiento de Zamora, 8.
» Enrique López Barrón, al batallón Cazadores de

Madrid, 2.
»: Federico López Guerrero ,Bravo, al regimiento de

La Lealtad, 30.
)~ Francisco López-Guerrero Miranda, al regimien.

. to de Burgos, 36.
)~ Diego López de MarIa y. Campuzano, al regimien

to de Granada, 34.
?), 'Francisco López de Roda Zuleta, al regimiento

del Rey, 1. .
~ Federo Lubián Gorbea, al regimiento de La Leal

tad, 30.
• >') Eloy Luengo 1I1:uñoz, al regimiento de Bailén,. 24.

?~ Francisco Luque Gómez, al regimiento de Ex
tremadura, 15, fln Málaga.

~Servando Marenco Reja, a~ ,regimiento de Ala-
!' ,va, p.6.·

D. Alejanc1ro 'Martín Aguirre, al re~;í.ll1icnto de .r;;a~
bel n, 32.

,~ Antonio Martín Bilbatúa, al bata1l6n .Cazadore.$'
de Llerena, 11.

» Nicanor Martínez Gómez, al regimiento de .Ver'"
gn·m, 51. .

» Andrés Martíni?7J. Uríz, al regimiento de Oonstl~

tllción, 29. '. .
)( Miguel Martínez 'Val";1 de Rey, al regnulento c1~

León, 38.
» Manuel Mat{tllana GÓmez,. al regimiento de B-raol

velinas, 41.
)} Felipe }\Ia.tanza Vázquez, al regimiento IsaÍJel

n, 32. ,
» Luis Medina Montoro, al regimiento del Rey, lo
) Francisco Mejido Gurrera, al regimiento de Alcán-

tara, 58. .
» Joaquín Miguel Oabrero, al regimiento de la Rel.~

na, 2. .
)~ Graciano :L\figuel Ibáñez, al regimient'o de Zamo.;

ra., 8.
». Julio Molera Oebrián, al regimiento de Saboy:a, 9i,

en Madrid.
» Rafael Montero Cabañas, al regimiento de la Rei.~

na, 2. .
» Ferna.ndo Montilla Pérez, al regimiento del Hey, 1.
» Manuel Moradas Alonso, al regimiento de Valen.

cia., 23.
1) Eduardo lVlorales Durillo, al batallón Oazadores

de Ara¡iles, 9.
» Salvador Morales Rodríguez,· al regimiento de .Gra

nada., 34.
» Antonio 1I1:orante Sancho, al regimiento de Pa-

vía., 48. .
) Jo"é Moreno García, al regimiento de Isabel Ir, 32.
» Enrique Moreno Romero, al r8~imientode Soria, 9.
» Luis !Iuñiz n'fatilla, al regimIento de Toledo, 35.
» Fel'mín Navarro López, al regimiento de Vad Rass

50, en Madrid.
») Ismael Navarro Serrano, al regimiento de Ceuta,;

60" en Ceuta.
~~ Angel Negrón Ouevas, al regimiento de Oeu~

60, en Oeuta.
» Antonio Nieto Sánchez, al regimiento de .Oórdo."

ba., 10.
») l\fanuel Orbe lVlomles, a] regimiento de Garella...

no, 43. .
» Ramón Osende Fernández, al regimiento de Za.,¡

ragozn" 12.
» Joaquín Osés PedroBo, al regimiento de Alcán.;

tara, 58.
» Ramón Osset Fajardo, al regimiento de León, 38.
» Emilio Ossorio Pascua], al regimiento de Tole~

do, 35.
)~ Justo Pardo Ibáiíez, al batallón Oazadores d,~ lf.!$

Navas, 10.
» Fernando Pareja Aicuen, al regimiento del Serra.;

110, 69, en Ceuta..
»: 1I1:anuel Parrilla Lobo, al batallón Oazadores. d~

Madrid, 2.
»: Crescencio Pérez B(llumburu, al regimiento del Se:'"

rrallo, 69, en Oeuta.
)J' J'osé Pérez Gazzolo, al regimiento de Pavía, íl:8..
)~ José Pérez Mn,rtínez, al regimiento de la Oonsti.,.

tución, 29.
>~ F.ederico Pérez Serrano, al regimiento de Yad.,

Ras, 50, en Madrid.
)~ Joaquín Pérez Valdivia, al batallón Cazadores d~

Figueras, 6.
» Pedro Pimentel Zay.as, al batanón. Oazadores d~

Madrid, 2.
?~ .Oarmelo POf"queras Bañares, al regimiento de la¡

Albuera, 26.
>>' Fidel Pradal Valls, al regimiento de Cuenca, 21...
», Sebastián Pumarola Alaiz, al regimiento de Otum..;

ba, 49.
)~ .Claudio Ramírez Domingo, al batallón Oazadorefi'

de Arapiles, 9.
ti [osé Recachq: de. Eguía, a.l regimiento. de Se.villa, 83'...
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D. Federico Rivadulla de Arellano, al regimiento de
Isabel la Católica, 54.

?~ Sebastián Rodrigo Vinén, al regimiento de 1\1:e
norca" 70.

~ Manuel Rodrigo Zaragoza, al regimiento de la Prin-
cesa, 4. .

?>. Francisco Recio Gómez, al regimiento de Alcán
tara, 58.

?~ Arsenio Ríos Angueso, al regimiento de ütum-
ba, 49.

55 Jesús Ripall Sarazola, al regimiento de I.Jeón, 38.
». José Rodríguez Castro, al reg-imiento de Pavía, 48.
>>, Juan Rodríguez Cía,;:I.l regimIento de Cantabria, 39.
?>. Tomás Rodríguez Hernandorent, al batallón Ca-

zadores de Figueras, 6.
»: }'fanuel Rodríguez J.l.fartí, al regimiento de Otum·

ba, 49. '
!i Alejandro Rodríguez Rivero, al regimiento del Prín·

cipe, 3.
~ Ricardo Román Rodríguez, al regimiento de Gra

nada, 34.
>>. :Manuel Romero de Arcas, al batallón Cazadore$

de las Navas, 10.
ti Francisco Romero Gallisá, a.l regimiento de Isa

bel II, 32.
~ José :Ruiz-Dana Zaragoza, al batall6n Cazadores dE}

Madrid, 2.
;> Julio Ruiz Matas, al regimiento de Las Palmas, 66.
» José Ruiz Meroño, al regimiento de Alava, 56.
~ Emilio de Rute Villanova, al regimiento de Amé-

rica, 14.
». Enrique Saavedra Gaytán de Ayala., al batallón

Cazadores de Las Navas, 10.
?>. Sigifredo Sáinz Gutiérrez, al regimiento de Soria, 9.
», Vicente Salvador Bertomeu, al regimiento de la

Princesa, 4. .
>>. Enrique Sánchez Monje Cruz, al regimiento de

Las Palmas, 66.
?>. Anastasia Santiago Rojo, al batallón Cazadores

de Lleren.a, 1lo
». Leandro Santos González, al. regimiento de Za

mora, 8.
i>. Leopoldo Sastre Salas, al regimiento de Asturias,

31, en Algeciras.
»: Alberto Serrano Montaner, al regimiento de Cór

doba, 10.
~>. Carlos Silva Rivera, al regimiento de Vad Ras,

50, en Madrid. .
;>. Ricardo Sist Robello, al regimiento de Castilla. 16.
~ Joaquín Solchaga Zala, al regimiento de Canta-

bria, 39. •
}~ Enrique Soriano Cardona, al regimiento de Alcá,n

tara, .58.
~ José Sostrada. Signoret, al regimiento de Isabel

la Católica, 54.
}~ Adolfo Stern Enebra, al batallón Cazadores d~

Mérida, 13.
~ Antonio Sintes Pallicer, al regimiento de Ma

hón, 63.
}~ Mi&',uel Trillo-Figueroa Sancho, al regimiento de

León, 38.
~ Carlos Urreta Carrió, al batallón Cazadores de

lliérida, 13.
>} Enrique Valenzuela Hita, al regimiento del Rey, 1.
>>. Pablo Valledor Díez, al regimiento de León, 38.
». Luis Varela Vázquez, al regimiento de Las Pal-

mas, 66. .
}~ Miguel de la Vega. Mohedano, al batallón Caza

dores de Barbastro, 4.
}i José Velázqu~ Guerra; al batallón Cazadores de

Figueras, 6.
W. Carlos Vélez López, al regimiento de Aragón, 2lo
}~ Eusebio de Verda del Vado. al batallón Cazado-
. res de 4rapiles, 9.
~ Francisco Villar J ord~no, al regimiento de Soria, 9.
» Luis Viñé ;""rchilla de Valdeastilla, al regimiento

d.e León, 38.
». Carlos Za,ppino Zappino, al regimiento del Rey, 1-

!J. Madrid 2,8 de jugio d~ \Q12,..,..LuquE..

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi.
do disponer que los segundos tenientes de Infantería
(E. R.), ascendidos á este empleo por real orden de 27 del
actual (D O. núm. 144), comprendidos en la siguit"nte re
laci6n, pasen destinados á los cuerpos que en la misma se
les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

LUQUE

Señor ••••

R.elación que se cita

D. Pablo Arianes López, del regimiento de Cl1ntabria, 39,
al de Bailén, 24:.

» Joaquín Albar Salvatierra, del regimiento de G111icia,
19, al de Bailén, 24.

» :Manuel Asenjo Romero, del batallón Cazadores de Reus,
16, al regimiento de la Albuera, 26.

l> Adolfo Alvarez Iglesias, del regimiento de Andalucía,
52, al de Gl1rellano, 43.

l> Andrés Arribas Oll1rte, del regimiento de Gravelinas, 41,
al de Zaragoza, 12.

l} Ramón Adiego Arizmendi, del regimiento de Gerona, 22,
al de Galicia. 19.

» Bartolomé Adrover Vadell, del regimiento de Inc'a, 62,
al de Mahón, 63.

l> Francisco Alcalde Belzunce, del' batallón Cazadores de
BarbastTO, 4, al de Estella, H.

l> Alberto Arias García, del regimiento de Africa, 68,
al de Extremadura, 15, en Málaga.

}) Anastasio Arbizu Elcarte, del regimiento de América,
14, al de Sicilia, 7.

l> Paulina Artal Viguria, del regimiento de América, 14,
al de Cuenca, 27.

» José Agustín lVlartínez, del regimiento de Guadalajara,
20, al de Sevilla, 33.

}) José Alcántara Avellaneda, del regimiento de Córdoba,
10, al de Granada, 34.

)} José Barquero Mateos, del regimiento de Covadonga,
40, al de Granada, 34.

» Juan Bl1YO García, del regimiento de Alcántara, 58,
al de Asia, 55.

» Santiago Barrio's Rico, del regimiento de ]l¡Ielilla, 59,
al de la Reina, 2.

» Camilo Beneito Pastor, del regimiento de la Princesa, 4
y zona de Alicante, 22,' al regimiento de Vizcaya, 51.

» Miguel Bueno Asquet, del regimiento de América, 14,
al de Cuenca, 27.

» Demetrio Berges Esguevillas, del regimiento de Alman
00, 18 Y 'Zona de Mataró, 28, al regimiento de Asia, 55.

» Nicolás Cachero Hernández, del regimiento de Sevilla,
33 y zona de Murcia, 23, al regimiento de Pavía, 48.

» Juan Carbonell Tarrasa, del regiJ;niento de Mahón, 63,
al de Inca, 62.

» Octavio Carrasco SUrroca, del regimiento de la Prin·
cesa, 4, al de España, 46.

» Enrique Cebrián Rea,l, del regimiento de Vergar11, 57
y zona de Barcelona, 27, al regimiento de la Albue
ra, 26.

» Carlos de la Cruz Forcén, del regimiento de- Asia, 55
y zona de lI'fanresa, 29, al regimiento de Gerona, 22.

» :Manuel Cuenca L1Í,zaro, del regimiento de San Mar~

(lial, 44, al de GuipÚZCOl1, 53.
» José Campuzano Hos, del regimiento de España, 46,

al de Vizcaya, 51.
» :M:ario Ca:rrión Blázquez, del regimiento de Soria, 9,

al de Alav.a, 56.
» Luis Calero lVrolina, del regimiento de la Princesa,4

y zona de Alicante, 22, al regimiento de Sevilla, 33.
» José Carmona López, del regimiento de Ceuta, GO, al

de Isabel Ir, 32.
» Cirilo Cifuentes Ardiaca, de la Escuela Central de 'I.'iro"

al regimiento de la Princesa, 4.
» Juan Delgadillo Rodríguez, del regimiento de Pa,vía"

48, al de Granada, 34.
» Angel Escay Maestre, del regimiento de Saboya, 6, al

de Cantabria, 39.
» Tomás Elizalde Eleta, del regimiento de Cantabria, 39,

al de Aragón, 21.
}) Manuel Espinosa Cn,rmona, del regimiento de Córdoba,

10, al de Soria, 9.
» Donato Fradejas Sánchez, del regimiento de Gerona, 22,'

.~l bata11ón .Cazadoresde. Fuerte. ,Ventura, g~.. '...J
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Excmo. Sr.: En cumplimiento á: lo preceptuado en la
real orden circular de 18 de julio de 1897 (D. O,. núme
ro 157), el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien resolver que el
sargento del bata1l6n Gazadores de Tarifa núm. 5, D. Ami·
deo Fernández de Alba y Mingorances, pase destinado al
regimiento Infantería de la Lealtad núm. go, y el de
ig-ual empleo del bata1l6n Cazadores de EsteIla número 14,
Federico Fuste Barrientos, lo sea al de Tarifa número 5;
debiendo tener efecto el alta y baja en la próxima revista
de comisario.

De real' orden 10 digo á V. E. para 1S1J conocimiento .,

D. Pelayó Pola de la Cruz, del regimiento de Gravelinas',~
41, ul de Sabaya, 6, en Madrid.

» Antonio Perayre l!'olch, del regimiento de Almansa., 18,
y zona de Tarragona, 32, al regimiento de Verga¡'a, 57.

» Eugenio Panillo Bull, del batallón Oazudores de Alfon~
, so XII, 15, al regimiento de Almansa, 18,

\) Manuel Piñeiro Gabarrón, del regimiento del Serrallo.
\ 69, ul de Vergara, 57. .

» Antonio Pórez Villaseca, del regimiento de Tetuán, 45,.
al de Otumba, 49.

» Eulogio Prada Sánchez, del regimiento de :Surgos, 36"
al de Toledo, 35.

» Francisco Rodríguez Pons, del regimiento de Oórdoba~
10 y zona de Granada, 16, al regimiento de Verga
ra, 57. '

» Leopoldo Ruiz Barrera, del regimiento de Barbón, 17,:
al de Tetuán, 45.

» José Redondo Domínguez, del regimitmto de Garellano,
43, al de La Lealtad, 30.

» Constantino Revuelta Peña, del regimiento de Valencia,
23, al de Sicilia, 7.

l> J aBé Ramos Oabezas, del regimiento del Serrallo, ,69,.
á las Milicias Voluntarias de Oeuta.

» Diego de la Rubia Oastro, del regimiento de Oeuta, 60,.
al de Vad-Rás, 50, en Madrid.

}) Francisco Real Roig, del regimiento de Palma., .61, al
~ de Menorca, 70.

» Domingo Rubio Rubio, del regimiento de Otumba, ,49,.
al de Vizcaya, 51. , ,¡

» Enrique Rivera Oarmona, del regimiento de Zaragoza,
12, al de Isabel la Oatólica, 54.

» Antonio Rodríguez López, del regimiento de España;
46, al de Tetuán, 45.

l) Francisco Regúlez Regúlez, del regimiento de Oeriñola,'
42, al de Burgos, 36.

l> Enrique Sierra Fernández, del regimiento de Gare1la·
no, 43 y zona de Bilbao, 40, al regimiento de Anda
lucía, 52.

» Gregario Sánehez Vares, del regimiento dé Cuenca, 27,.
al de San Marscial, 44.

» Isidro Seisdedos Ruiz, de la Penitenciaría militar de
. Mahón, al- regimiento de Andalucía, 52.

» Simóu Soria Oelayeta, del regimiento de Oeriñola, :42,.
al de Burgos, 36.

¡¡ Federico Santander Fernández, del batallón Cazadores
de Alba de Tormes, 8, al de Reus, 16.

» Julián San Eomán Alvarez, del regimiento de Bailén.
24 y zona de Logroño, 36, al regimiento de Mur
cia., 37.

» Isidoro Sierra Junio, del regimiento de Pavía, '48, al de
Córdoba, 10.

\) Julián Sáez Vera,' del regimiento de Sevilla, 33, al de
lIfahón, 63.

l>. Juan Sánchez Ourto, del regimiento de América, 14,]
nl<le Si!'ilh. 7,

}) Eúuurdo i:lardí Wuelle, del regImicnto de Zaragoza, 12
y zona de Orense, 52, al regimiento de Zamora, 8.

» Rafael Torres Fuentes, elel regimiento de la Princesa,
4 y 'zona de Alicante, 22, al regimiento de Sevilla, 33.

» Luis Trives Torregrosa, del regimiento de la Prinoosa,:
4, al de Vizcaya, 51.

l> Lorenzo Baurrel Bover, del l'egimiento de Inca, 62, al
do Mahón, 63.

» Orentino Vadillo Pél'ez, del regimiento de Vad-Rás, 50
y zona de Ciudad Real, 6, al regimiento de Vizca·

\ ya, 51.
» José Zaragoza Hernández, del regimiento de' Melilla,

I 59, al de Aragón, 21.

D. Juan Fuertes Gómez, de las Secciones de Ordenanzas
,del Ministerio de la Guerra, al regimiento de 00
vadonga, 40, en Algeciras.

l> Emilio lfolgado Alfonso, del regimiento de Oastilla, 16,
al de Sabaya, 6, en Madrid.

» Juan Ferrer Muñoz, del regimiento de Extremadurn.
. 15, al de Oórdoba, 10. . '

» Nemesio J)'ernández Arias, del regimiento de Zamora, 8,
al. de Zaragoza" 12.

Jo Sergio Gómez Garcia, del regimiento de Sicilia, 7, al
de Bailén, 24.

» Baltasar Garcia Valdecasas, del regimiento de Otumba,
49, al de Luchana, 28.

l> Sabino Garcia !lartinez, del regimiento de Ouenca, 27,
al de Alcántara, 58.

l> Martín García Pino, del regimiento de AmérIca, 14,
al de Sicilia, 7.

» Antonio García Arroyo, del regimiento de América, 14,
al de Ouenca, 27.

» Aurelio Gómez Gonzálvez, del regimiento de Granada,
34, al de Alava, 56. .

» Isaac González Alvarez, del regimiento de Oeriñola, 42,
al de Valencia, :23.

» Francisco de Gregario Llera, del regimiento de Melilla,
, 59, al de Extremadura, 15, en lVIálaga.

» Juan García Ortega, del regimiento de Melilla, 59, al
( de Extremadura, 15, en Málaga.

» Juan González 1I1artín, del regimiento de Extremadura,
, 15, al de Oórdoba, 10.

» Francisco Gómez Mielgo, del regimiento de Valencia,
23, al del Príncipe, 3.

» Toribio González González, del regimiento de Barbón, 17,
r I al de Cuenca, ,27.
» Eduardo Hernández VII, del regimiento de Guadalajara,
, 20, al de Tetuán, 45.

» Eugenio Infante Casares, del regimiento del Infante, 5,
• al de Galicia, 19.

» Eugenio Jiménez Jiménez, del regimiento de Gravelinas,
41 y zona de Oáceres, 8, al regimiento de Saboya, 6,
en Madrid.

» José López Felegina, del regimiento de Tenerife, 64,
al de Las Palmas, 66.

» Luis López Buitrago, del regimiento de Pavía, 48 y
zona de Oádiz, 14, al regimiento de Oórdoba, 10.

l) Gregorio Lafuente Chueca, del regimiento del Infante,
5, al de Galicia, 19.

.l.\ Eduardo López Sánchez, del regimiento de. España,. :4:6,:
al de la Princesa, 4.

t Tomás Lesaca Vald~s, del regimiento de América, 11',
al de Guipúzcoa, 53.

l> Alfredo Morato Aixalá, del, regimiento de Granada, ,34,.
al de Alava, 56.

• Manuel Martín Mielgo, del regimiento de Toledo, 35
y zona de Zamora, 46; al regimiento de Valencia, 23.

»Felipe Martínez Belaño, del, regimiento de Améri
ca, 14 y zona de Pamplona, 35, al regimiento de
Bail~n, 24.

» Luis Martín de Eugenio Salazar, del regimiento de Za
ragoza, 12, al de Isabel la Oat6lica, 54.

1> Angel Martín Hernández, del batallón Oazadores de Las
Navas, 10, al regimiento de la Princesa, 4.

l'> Fernando Martí Batallé, del regimiento del Infante, 5,
al de Alcántara, 58.

f> Adelino .Mondría Sánchez, del regimiento de Guadala
jara, 20, al de Tetuán, 45.

~ Agapito Martínez Huertas, del regimiento de Alava, 56,
al de Tenerife, 64.

~ Manuel Maeso G6mez, del regimiento del Serrallo, 69,
á las :MIlicias Voluntarias de Oeuta.

» Secundino Miguel González, del regimiento de la Leal
tad, 30, al de Valencia, 23.

» Domingo Mesquida Marqués, del regimiento de Mahón,
63, al de San Quintín, 47.

~> Manuel Miret Bonell, del regimiento de Luchana, 28,
al de Navarra, 25. .

» Diego Orea Teruel, del regimiento de Galicia, 19 y
zona de Huesca, 34, al regimiento del Infante, 5.

» José Pabón Llobegrat, del regimiento de Africa, ,68,
al de Bo;¡:bón, 17, en Málaga.

11 ;Juan Pau Bedmar, del regimiento de Oórdoba, 10 y
Zona de Granada, 16, al regimiento de Saria, 9.

» 'José Pérez Navarro, del regimiento de Oórdoba, 10 y
zona de Granada, 16, al regimiento de Pavía, 48.

» Joaquín Poves Arcas, del re,g-imiento de Oeuta, 60, al
de Vad-Rás, 50, en Madrid.

\) Victoriano Peyró Andreu, del regimiento de Oatabria,
: 39, al de Bailén, 24.

» Qervasio Pérez Luis, del regimiento de San ,Marcial,
L 1 ,4:4" ~ d~ A;Q,dg¡lucí~. tí.&. '..•. , ,'.'.' , I~' ,~., I ,_l ..., ~ ..

Madrid 28 de junio de 1912.-LuQUE.

**.it: ;' \ .! 1
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RET1ROS

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Cas1Jñas Herrera, el Rt>y (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Const:'ju Supremo en 3 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.a Rosario Rodríguez Isidro.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de 5uo.io de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re
lación, á las cIlUles de tropa de Infantería comprendidos
en la misma, que comienza con el sargento de cornetas
Juan Busquets Dalmau y termina con el de la propia clase,
Vicente Sim6n Fatela¡ disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sean dados de baja en el' cuerpo
á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

demás efectos. Dios guarde á V. E; muchml años, Ma~ 1 Excmo. Sr,: Accediendo § lo solicitado por el sargen-
drid 28 de junio de 1912. to del IHtalL'm Cazad\.rt"ll de La Palma núm 20, Antonio

AOUSTIN LUQUE

Señot' C?4pitá'n general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regio
nes y de Melilla é Interventor general de Guerra.

'.L1 *~il;

XI ' MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán

-de Infantería D. Abelardo Amil y de Soto., en situaci6n
de excedente en la primera regi6n y alumno de la Escue·
la Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
Jo informado por ese <:;onsejo Supremo en 28 del mes ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma-
trimónio con D.a María Lahera Panadero. .

De real orden lo digo iÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde iÍ V. E. muchos añol. Ma
drid 28 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo. de Guerra y Ma.
rina.

-Señor Capitán general de la primera regi6n.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la primera, tercera, sexta
y octava regiones, de Canarias y de Melilla é Interven-'
tor general d~ Guerra.

'Relación que. s-e. dta

Madnd 28 de Jumo de 1912.

Punto~donde van á :re~idir

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos á que pertenecen
. Pueblo ProVIncia

Juan Busquet Dalmau.•••..•••••••.••••. Sargto. de cornetas. Rég. Infantería de Albuera, 26 Vilarnadal. .••.••••••• Gerona.
Juan Domínguez Vida!.. ..•.•.•.••.•••••• Sargento •••.•..•• Idem id. de Navarra, 25.••••• \Drados.•..•..•••.•••• Orense.
Eusebio Esquivias Lucas••.•.••••••••••• Músico de I.a •••••• Idem íd. de Africa, 68........ Burgos.• , .•••••.•••.. Burgos.
Rafael Martínez IrIes .••••..••••••••••••• Otro.•••••••••.••. Idem id ••.• ,. •.•.•• . .••.•. Altcante .•..••••••• Alicante.
Vicente Simón Fatela ••••••••••••••••••• Sargto. de cornetas. Idem id. de Tenerife, 64 ••• •IIVilla del Campo.••• .. Cáceres.

.
1111'

Lu~ue

SettI6n de Caballerlll
BAJAS.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi
ti6 á este Ministerio, instruído en averiguaci6n del de
recho que pudiera tener al ingreso en Inválidos ó retiro,
como inutilizado en acto de servicio, el soldado del regi
miento Cazadores de Taxdir, 29 de Caballería, Anacleto
Mendigutía San Emeterio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 20 del mes act]lal, se ha servido disponer que
el interesado cese en el percibo de haberes que viene dis
frutando, según así previene el caso 3.° de la real orden
circular de 16 de abril de 1898 (C. L. núm. lI8), por care
cer de derecho, tanto al ingreso en Inválidos como á reti
ro por lntltll.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos". Dios guarde i V. E. muchos año.. Ma
drid 27 de junio de 1912.

Señor Capitán general de Melil1a~

Señor Interventor general de Guerra.

"1

CRIACABALI;AR

Excmo. Sr.: Aprobanrlo 10 propuesto por V.· E; . á
este Ministerio en Sl! escrito de 19 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Francisco Amián
G6mez, comisario del registro l"natrícuIa de caballos y
yeguas de pura sangre española en la provincia de C6rdo..
ba, en reemplazo de D. Gregorio Garc1a y Garc1a.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1

dem~s efectos. Dios guarde ;1 V. E. muchos añol. Ma·
drid 28 de.iunio de 1912.

tUQUE

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta;

Señor Capitán ¡enera! de la segunda región:

'*, * ;il;

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los jefes y oficiales del arma de Caballería, com·
prendidos en la siguiente relaci6n, que principia con don
Víctor González Valdés y L6pez 06riga y termina con don
Manuel G6mez Mesa, pasen á las situaciones 6 á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

Señor CapiUn general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce·
ra, quinta, sexta, séptima y octava regiones. D~rec

tor general de Cría Caballar y Remonta. Gobernador
militar de Ceuta, Interventor general de Guerra y Di·
rectores de la ACildemia de Caballería y de la Escuela
de Equitaci6n militar.

'R.e.laci6n. que, se cita

Comandantes

D. Víctor Gonzálf'z Valdés y L6pfZ D6riga, del regimien
to Lanceros de la Reina, á excedente en la primera
regi6n.

) Eduardo Augustin Ortega, excedente en la primera re
gi6n y en comisi6n en la Escuela de Equitaci6n mili
tar, al regimiento Lanceros de la Reina, cesando en
dicha comisi6n.

Capitán

D. Félix de Aspe y San Martín, excedente en la primera
regi6n, al regimiento Lanceros del Príncipe.

Segundos tenientes (E. R.) ascendidos por real orden
. de 27 del actual (D. O. núm. 144).

AL REGIMIENTO LANCEROS DEL REY

D. Francisco Gutiérrez González, de la Escuela de Equita
ci6n militar.

~ Esteban Tornos Ferrer, del regimiento Lanceros del
Príncipe.

AL REGIMIENTO LANCEROS DE BORBÓN

D. Andrés Guillén Pino, del regimiento Cazadores de Al
fonso XIII.

:t Epifanio Díaz de Garayo, del regimiento Lanceros de
España.

AL REGIMIENTO LANCEROS DE VILLAVICIOSA

D. Antonio Puertas Hernández, del regimiento Cazadores
de Altonso XII.

AL REGIMIENTO DRAGONES DE MONTESA

D. Ricardo Sánchez Román, del regimiento Cazadores de
Almansa.

» Luis Torregrosa Fuentes, del regimiento Cazadores de
. Victoria Eugenia.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE ALMANSA

D. Julián Fernández Gallego, de la Academia del arma.
:t Félix Sánchez Sánchez, del doce dep6sito de reserva.
:t Octavio VilJalba Cantero, del regimiento Lanceros de

Villaviciosa.
» José Díaz Gonzálet, del regimiento Lanceros de VilIavi;.

ciosa: ' ,

AL REGIMIENTO OAZADORES DE TALAVERA

D. Francisco Aparicio Quintero, del regimiento Lanceros
de Villaviciosa.

:t Manuel Armesto Díaz, del regimiento Cazadores de
Galicia.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE ALBUERA

D. Julián Doncel Andrés, del regimiento Cazadores de Ga
licia.

~ Isidro Barróso Domínguez, del regimiento Lanceros de
Farnesio.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE TETUÁN

D. Ginés Fernández Gonz~lez, del regimiento Cazadores
de Treviño.

) José García Peña, del regimiento Cazadores de Vitoria.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE CASTILLEJOS

D. Baltasar Esparza Zurra, del 4.° Establecimiento de Re
monta.

» Angél Vega Acedo, del re¡;imiento Lanceros del Rey.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE VICTORIA EUGENIA

D. Eduardo Pérez Ortiz, del regimiento Cazadores de Al
mansa.

:t Manuel Vargas Ntíñez, del regimiento Cazadóres tIe Al
fonso XII.

AL RE9-IMI~NTO CAZADORES DE VILLARROBLEDO

D. Dionisio Murillo Lozano, del segundo Dep6sito de ca
ballos sementales.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE TREVIÑO

D. Luis Collar Moraza, del regimiento Cazadores de
Albuera.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE MARIA CRISnNA

D. Juan Martín Frutos, del regimiento Lanceros de VilIa-
viciosa. '

AL REGIMIENTO CAZADORES DE VITORIA

D. Antonio Márquez Kerry, del regimiento Cazadol'es de
Alfonso XI[.

» Francisco EscribJ.::'o Vega¡ del refiimiento Lanceros
de Villaviciosa.

» Antonio Aguilera Chaves, del regimiento Cazaclores
de Alfonso XII.

~ Angel Custodio G6mez, del primer Dep6sito de caballos.
Sementales.

» Manuel G6mez Mesa, del Grupo de escuadrones ék!!
Ceuta. ,

Madrid 28 de junio de 1912. LUQo:R.

l· ! I ¡' ,*,iI:~ ~~!.... ; .. , ! :._, ¡ ~~'.:: .. ~ . pt :l rv Ji:
VACANTES

Excmo. ~r.: Visto el resultado del concurso t:ele,bra
do para cubrlr la vacante de profesor de la E~ecuelá. de.
lquitaci~n Militar, anunciada por real ordert de 23 de
mayo 61bmo (D. O. n6m. IIS), el Rey (q. D.g.) ha tenido
á bien designar para ocuparla, al capiMn dE'. Caballería don
Manuel Boceta y Ruiz Zorrilla, que ee:.-~haUa en~ situaci611;
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de excedente en esta regi6n y presta sus servicios, en co
misión, en dicho centro de ens~ñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde:i V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

LUQUE

laci6n, que principia con D. Pedro Santillán Diez y termi
na con U. Agapito Navarro Torres, pa::en á los destinos
que á cada uno se le señala.

De real orden lo digo á V.~. para su conocim~entoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

'1"1""

LUQUE

•••

!ir-

, J'R,elíació/Z, que. se cita

LUQUE

D. Pedro Santillán Díez, de la Comandancia de San Sebastián, á la
Comandancia de Cádiz.

:t Marcos Jiménez Cristóbal, de la Comandancia de San Sebastián,
lÍo la Comandancia de Cartagena.

» Nicasio G6mez Arriero, del tercer regimiento de montaña, al
13.0 regimiento montado.

» Leopoldo de S. Fulgencio Sánchez, de la Comandancia de Me
lilla, á la Comandancia de Gran Canaria.

JI Alejandro Antolín Torregrosa, del tercer regimiento montado,
al segundo regimiento de montaña.

:t José Palacio Nadal, del primer regimiento de montaña, al 11.0

regimiento montado.
» Juan Mora Quetglas, de la Comandancia de Melilla, al II.O regi

miento montado.
» Joaquín Godoy MartelI, del regimiento á caballo cuarto de

campaña, al regimiento mixto de Ceuta.
» José Pérez Pérez, de la Comandancia de Tenerife, á la Coman

dancia de Cádiz.
» Antonio Fernández Rodríguez, del noveno regimiento montado,

al octavo regimiento montado.
» Angel Montero Tardáguila, del primer regimiento montado, al

tercer regimiento montado.
JI Toribio Llorden Colino, del segundo regimiento 111-outado; al

regimiento mixto de Ceuta. .
» Leandro Martín Calvo, de 1a Comandanclade 'MeHlla, al sexto

regimiento montado. .
l> Venancio Herrero Urquiza, del tercer regimiento montado, al

séptimo regimiento montado. .
» Tomás Arribas Alvaro, del regimiento de Sitio, al octavo regi

miento montado.
:t Francisco Rodríguez Saracibar, del segundo Depósito de re

serva, al 13.0 regimiento montado.
:t Angel Martín Gelado, del noveno Depósito de reserva, al ter

cer regimiento montado.
» Nicasio Carmona Villa, de la Comandancia de Melilla, á la Co-

mandancia de Algeciras. .
:t Rafael Reyes Campos, del tercer regimiento de montafía, á la

Comandancia de Cartagena. '
II Juan Antonio Reig Soriano, del octavo regimiento montado, al

noveno regimiento montado.
II Francisco Fifíón Cantero, de la Comandancia de Ceuta, al segun

do regimiento de montafía.
JI Manuel García de la Sota, de la Comandancia de Menorca, á la

.Comandancia de Cádiz.
'Il Matías Pascual Sastre, de la Comandancia de Mallorca al 11.0 re

gimiento montado.
» José Segura Rubira, del quinto regimiento montado, al 12.0 re

gimiento montado.
Jo Daniel López Armentia, de la Comandancia de Ferrol, á la Co

mandancia de San Sebastián.
) Leandro Gordo Maroto, del quinto regimiento montado,alsex

to regimiemto montado.
» Agustín Beltrán Calduch, del octavo regimiento mantado, al

noveno regimiento montado.
» Maximiliano Cardenal Martínez, del regimiento mixto de Centa,

al 12. o regimiento montado.
II Eusebio Arias de la Cámara, del II.o regimiento montado, al

regimiento montaña de Melilla.
» Isidoro Heredia Tejad, de la Comisión central (e Remonta, al

tercer regimiento montado.
'1> Francisco Baldellón Badia, del 10.0 Depósito de reserva, ai se

gundo regimiento de montaña.
» Isaac Fernández Barahona, de la Comandancia de Barcelona, al

13:0 regimiento montado,
» Francisco Márquez Roldán; del séptimo rep'imiento montado, al

11.0 regimiento montado. o

» Antonio Hernández Aldeguer, del regimiento de montaña de
Melilla, al tercer regimiento montado.

» Tosé Oroza Seara, del regimiento de Sitio,alregi,mientodemon- ,
'taña de Melilla.

}' Luis Falcón Segura, del Depósito de Sementales de Hospitalet,
á la Comandancia de Melilla,

» Epifanio Fernández Baquero. del 13.0 regimiento montado, al
regimiento de montaña de MeJilla.

) Agapito Navarro Torres, de la Comandancia de Cartagena, á la
Comandancia de Melilla. '

Madrid 28 de junio de 1912, LUQUE

Señor••••.

LOQUE

***
RETIROS

Excmo. Sr : Accediendo;1 10 solicitado por el sar
gento del Grupo de escuadrones de Ceuta, Domingo More
jón Andrade, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el
retiro para Ceuta (Cádiz), disponiendo que !Jea dado de
baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectas. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Dire.ctor de la
Escuela de Equitaci6n militar.

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso celebra
do para cubrir la vacante de ayudante de profesor de la
Escuela de Equitación Militar, anunciada por real orden
de 21 de mayo último (D. O. núm. Il3), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien designar para ocuparla al primer tenien
te de Caballería D. Joaquín Rodríguez Echag.üe, con des·
tino en el regimiento Lanceros del P, íncipe y alumno del
segundo curso del expresado centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Escuela de Equitación Militar.

Excmo. Sr.~ Accediendo á 10 solicitado por el solda
do del Grupo de escuadrones de Ceuta, José Gómez Mesa,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para
Ceuta (Cádiz), disponiendo, que sea dado de baja, por fin
del mes actual, en el arma á que pp.rtenece.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 28 de junio de 1912.

I LUQUI!

Señor Gobernador militar de Ceuta •

Seílores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la segunda regi6n é Interven
'tor general de Guerra.

r

SKefOD de Artlllerla
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los segundo! tenientes de Artillería
(E. Ro) promovidos á este empleo por real orden de 27 del

'actual (D. O. ndm; 144), comprendidos en la sjguien~e re· <

Señor Gobernauor militar de Ceuta.

Señores P:reaidente del ConSt'jo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la segunda región é Interven
tor general de Guerra.
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LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo·
ner qu<:: d sargento de la comandancia de ArWlería de
Melilla, con licencia por enfermo en esta corte, Federico
Terol Santana, pase desUnado á prestar sus servicios al se
gundo Dep6sito de reserva de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

Señor CapiUn general de la primera región.

Señores Capitán general de MeJilla é Interventot' general
de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner'que el sargento del regimieuto de Artillería á caba·
110, cuarto de campaña, Leoncio Aguado Fernández, pase
destinado á prestar sus servidos á la Comisi6n central de
Remonta de la misma Arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec~os. Dios guarde á V. E. mucho! año!. Ma·
drid 28 de junio de 1912.

Señor Capitán general d~ la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

ESCUELA DE AUTOMOVILISTAS ,

Excmo. Sr.: Verificados los e:ltámenes de la Escuela
de automovilistas con arreglo á lo dispuesto en el regla
mento aprobado por real orden de 18 de diciembre de
1908 (C. L. núm. 237), en los cuales han sido aprobados
los obreros filiados de las secciones afectas á los parques
regionales de Artillería que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con el cabo Antonio Cid Crespo
y termina con el obrero Manuel Molina Alba, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que á los citados in
dividuos se les expida ellftulo de mecánico-conductor.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 ?e junio de 1912.

LUQUE '¡

Señor Capitán general de la primera región.

Señotfs Capitanes generales de la segund3, quinta, sexta,
séptima y octava regiones é Intervep.tor general de
Guerra. '

Cla.ses

Relaci6n que se cita

NOMBR 8 Secciones á que pertenecen

Cabo•.•.•••.••... : •.•.•• , Antonio Cid Crespo.. • • . • • • . •. •.•...•.•••.••• Parque d~ la Coruña.
Idem.•..•..••......•..••• Felicito Cerezo Cabezas •....•.•.......••..••. Idem ~eg!onal de Madrid.
Obrero Maximiiiano Matamala García ·•· Idero ~d. de Zaragoza;
Idem Francisco Marín Plaza ....•.•...•...••. , ··•· Idem Id. de ValladolId.
ldem ' Ricardo Lasunción Cormán. . • . • • . . .. .. . • . . Idem íd. de Burgo~
Idem••.••..••.•.•.•..•... Urbano Larr:lsa Azcárate .••..••••••.•.•.•••••• Parque <;l~ la Corana.
Idem.••....••.•.•.,.' .•... Manuel Malina Alba ••..•••••.••••.••••••••••. ldem reglOual de Sevilla.

Madrid 2'] de junio de 1912•

***
LtYQUE

LUQUE

SUPERNUMERARIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán del regimiento de Artillería de montaña ele MelilJa,
D. Manuel Valenzuela y de la Rosa, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el pase á situación de supernumera
rio sin sueldo con residencia en esa re¡;i6n, con arreglo al
real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L.'núm. 36~); de
biendo cuando vuelva á activo ocupar la primera vacante
que de su empleo exista en aqu<:,lla plaza. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos añ('s. Ma
drid 28 de junio de 1912.

Señor Cr.pitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de Mejilla é Interventor general
de Guerra.

•••

Secclao de ln~eni~ros

DESTINOS
, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'se ha servi~o dis-
poner que los oficiales de Ing-enieros comprendIdos .en
la siguiente relacióp, que comIenza con D. Pedro ReIxa
Puig y termina con D. Ricardo Pérez y Pérez. de Eu
late,' p_asen á servir los destinos que en la misma se
les senalan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á .Y. E. muchos años
-Madrid 28 de junio de 1912. •

AOUSTIN LUQUE

Señor ,capitán General de la ~uarta región.

Sres., Capitanes Generales de la 1.a, 2.a, S.a, 6.a y 7.a re
glones, Baleares, Canarias y MeIílIa Gobernador mi
litar de Ceuta é Interventor gene;al de Guerra.

R.elaci6n que se cita \

Primer;os tenient~s-~:- ','(':::,~;A~~

D. Pedr.o R.eixa Puig, del" 4.° reg¡miento mixto, 'á las
tropas afectas al servicio de ,aerostación y alum-
brado en campaña. . '

» José Ortiz Echagüe, de las tropas afectas al serví..;
cio, de ae~~ación Y, alumbrado. en campaña, á
la. compallla de telegrafos 'del 5.0 regimiC:lltto
mIxto.

» Guiller~o Ca!TIargo Seg~~dhal, del tercer regimien
to mIxto" a la compallla de Zapadores de ·la co",
mandancia de Menorca. .

» José Fernández de la Puente y Fernández de b
Ptl~nt~, de la. compañía de telégrafos del tercer'
regImIento mIxto, al 2.° de igual denominación

)) Antonio Espín López, ascendido, de la Academi;
del cuer.po, al batallón de Ferrocarriles.

)) Carlos Pe~aez Pérez OallJoneda, ascendido, de la
AcademIa del cuerpo,. a la compañía de telégra.
fos de la comandancIa de TenerUe. . "
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D. Antonio Fernández B.olaños Mora, ascendido, de la
Academia del cuerpo, al tercer regimiento mixto.

» Baldomero Buendía 'Pérez, ascendido, de la Acade
mia del cuerpo, al regimiento de Pontoneros.

'/> ,Vicente Medina González, ascendido, de la Acade
mia del cuerpo, á la compañía de telégrafos de
la comandancia de Gran Canaria.

'[1 Jesús Aguirre Ortiz de Zárate, ascendido, de la Aca
demia del cuerpo, al batallón de Ferrocarriles.

,> Jenaro Olivié Hermida, ascendido, de la Academia
del cuerpo, al 2.° regimiento mixto.

1) Fernando Sánchez de Toca Muñoz, ascendido, de
la Academia del cuerpo, al ,batallón de ferro-

, carriles.
ji' Francisco Gimeno Galindo, ascendido, de la Aca
. demia del cuerpo, al regimiento de Pontoneros.
» Federico Tenllado Gallego, ascendido, de la Aca-

demia del cuerpo, al regimiento de Pontoneros.
» Manuel Chueca Martínez, ascendido, de la Acade

mia del cuerpo, al 2.° regimiento mixto.
ji Lorenzo Almarza MalIaina, ascendido, de la Aca

demia del cuerpo, al 5.° regimiento mixto.
1> Luis Zaforteza Víllalonga, ascendido, de la Acade

mia del cuerpo, á la compañía de telégrafos de
la comandancia de Mallorca.

." Pedro Fauquié Lozano, ascendido, de la Academia
del cuerpo, al regimiento de Pontoneros.

i> José Loizu Ilarraz, ascendido, de la Academia del
cuerpo, á las tropas afectas al ~erviciQ. de aeros
tacion y alumbrado en campana.

l' Carlos Bordóns v Gómez, ascendido, de la Aca
, demia del cuérpo, al batallón de Ferrocarriles.

iJ Jorge Palanca Martínez For~úJ¡l, ascel!di,do, de l~ Aca·
demia del cuerpo, al prImer regImIento mIxto.

p Antonio Bastos Ansart, ascendido, de la Academia
del cuerpo, al batallón de F,errocarriles. .

1> Antonio Escofet Alonso, ascendIdo, de la AcademIa
del cuerpo, al tercer regimi~!Itó mixto..

" Carlos López de Ochoa CortIJo! ~ocendIdo, de la
Academia del cuerpo, al regImIento de Ponto-
neros. . .

,1t 'Alejandro Mas de Gammde, .as~e~dIdo, d~ la Aca
demia del cuerpo, al 5.° regImle!1to mIxto.

Fernando Estévez Tolezano, ascendIdo, de la Aca-
» de~ia del cuerpo, á la Bri~ada Topográfica. ,
1) Arf0ro Fosar Bayarri, ~sc,endldo,. de la Academia

del cuerpo, al 4.° regImIento m!xto.
." Yicente Ca!=!' Casa-Rubios, ascend.Id<;l, de la, Acade

mia del cuerpo, al t~rcer regIm.lento mIxto.
Frandsco Ramírez Ramlrez" ascendI~o,. de la !'-ca

}> demia del cuerpo, al pnme~ regImiento mIxt?
f) Angel Alfonso de Luna, asce,nd,Ido, de ,la AcademIa

del cuerpo, al primer regIm~ento mlxt?
,., José Fernández Checa y Borras, as~el?-dldo, d~ la

Academia del cuerpo, al 2,0 regImIento mIxto.
Antonio Villalón Gordillo, a.seen.dl~(}, de !a Acade-

?> mia del cuerpo, al tercer reglml~nto modo,
Enf\que Eseudero Cisneros, as7e~dIdo, ~e la Aca-

f> derri!a del I'Ueft'G'. ftl 7.° reg;ImIento mIxto. ,
Nestor PÍ.:-'t$O Vl~etlt. 1'J~~el1dIdo, de .la AcademIa

." del cue;po al ¡lrimer regfm¡enÍQ. rmxto.
» 'Antonio Sánchez .~odrf,ue;?:, .as~en~«l.Q, d~ la Aca

demia del cuerpo, a. Q~~ t~gumer¡to qm¡:tq:
» Luis SOllsa Peco, asce'ndido, <le }Jt AcademIa ,del
.' cuerpo, al batallón de FerrocarrIleS. .

J 'me Nada! y Fernández Arroyo, ascendido,. de ,la
» aLAcademia del cuerpo, á la compañía de telegrafos

del 6 o regimiento mixto.
» Raíá~1 Martínez Maldonado, as~en:d¡do, G~ h Aq·

dcm:a del cuerpo', al. 4.o regU~lento mc}to,
?> Eduardo' ..Meseguer Mann, aS,celJ-dldo, ge la Acade,

mía de1 ,uerpo~ al 4.°, regImIento .mn¡:~,
» R .. el Ort1z ti~ Zarate Lope;;:, ascendido, de lfl- .t\~4'

a'demia del cutt":l,)o, á. b compañía de td'~gratos
del6.\l regimiento nu?do._ ..

Ric~rdo Pé:-ez y Pérez u',' pulMe, asceE~J¡cíO" de la
?> Academia del ~uerpo, a la CQii1I)1¡.tHJ ,11-.: ~elé-

; ( grafos de la comandancia de Menqr¡;a:

~ Madrid .28 de junid 4sJ?~2;-Lu~u~,.

Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.) se ha ~ervido disponer
que Jos oficiales de Ingenierns (K R.) comprl"n';idos en la
Siguiente rdaci6n, que comienza con O. Manu· 1 Barraque
ro Roja'> y termina con D, Mariano Martínez Molera, pasen
á servir los destinos que en la misma se les setialan.

De real arden 10 digo á, V. E. paj'a su conocinuento y
demás efectos. Dio! guarde ti V. E.' muchos adoso
Madrid 28 de junio de 191.2.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitán general de Baleares é Interventor general
de Guerra.

Relaci6n qae se cita

Primeros tenientes (E. R.)

D. Manuel Barraquero f<ojas, de la compañía de telégrafos
de la Comandancia de Gran Canaria, á s\tuaci6n de
reserva afecto á ,Jicha Comandancia.

~ Antonio San'llamed Bernárdez, de la compañía qe te
légrafos de la Comandancia de Tenerife, á situación
de reserva afecto á la misma Comandancia.

» Mari¡¡no Martfnez Molera, de la compañía de telégrafos
de la Comandancia de Mallorca, á situaci6n de re-'
serva afecto á la citada Comandancia.

Madrid 28 de ju lio de 1912~ LGQUE.

! ' .": ',í";' lI!:~i!II ,,;:: ;~; f.l:~ ~Jr ~;f;: ~.i':j¡

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g) se ha servido disponer
que los oficiales de Ingenieros (E. R,) comprendidos en la
siguiente relaci6n, que comienza con O Daniel Pérez Gar
cía y termina con D. Angd \ al1e Gaizáu, pasel) á servir
los destinos que en la misma,se les señalan.

De real orden lo digü á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio! gLlarde á V. E. muchOll años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, quinta, sexta y ~éptima regiones, de MdilIa y Cana
rias, Gobernador militar de Ceuta é Interventor general
de Guerra.

Relación que se cita

Primer teniente (E. R.)

D. Daniel Pérez García, del S.º regimiento mixto, al 6.º de
la misma denominación.

Segundos tenientes (E. R.)
D. Manuel Hernánc!ez Pedraz, del primer regimiento mix

to, á situadó!1 de reserva, afecto al 7.º depósito.
): Antonio de la Cruz Orejana, del 5.º regimiento mixto

á situación de resen-a, afecto al primer depósito.
II Pedro Sanz Parra, del 2.2 regimiento mixto, á situación

{le reserva, afecto al primer depósito.
li Miguel franco Marín, del tercer depósito de reserva,

al prime¡' regimiento mixto de Ingenieros.
frar:cisco Cal?ote Codosero, ascendido, del tercer re

gimiento mixto. á situación de reserva, afecto al 2.º
depósito. '

)) juan Chaparro Escobar, ascendido, dd tercer rcaimiento
mtxto, á situación de reserva, afecto ,al 2,Q depósito.

), Nic3.sio Jimén:::z Suflcn, ascendido, del regimi~nto de Pon
tOl1erQS, á situ"ción de reserva, afecto al 5.\! depósito,

>l J11o.n Escudero Coronado, ascendidQ, del 7,rJ regimiento
mixto, ~ s!tw'.c\ón (~e I'CSt1l'Va, afecto al 2,Q depósito.

>J Run:óll Ar.gzric!l Dena\'ente, ascendido, de..! primer regi
m¡';nto lllil~tu, á situación ([" reserva, Greda al 5.Q de
pósito.

)l l\1anw;1 .An¡;,',l T::2C10SS R?drí~m:z, nscendido, del tetcer
regimiento mndo, a, sltuuCIljn de re;,;erva, afecto al
2. a' depÓsito.

» Sarv~dor.' p¡i~~err~. Vico, ascendido, del 4." regimiento
P'lIxto, a sltuaclOn de reserVa, af¡;:cto al 4.º depósito!



D. O. n6m. 145 29 junio 19I2

AOUSTlN LUQUE

AOUSTlN LUQUE

•••

LUQue
del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

Sei'íor Capitifl tJéu0tal de la primera regi6n.

~ei'íor ¡tüerve~tQ:rgefl.eral de Guerra.

Intendencia gene,ol Militar
LICENCIAS

. ~xc~o. Sr.: Vista la ~nstancia que V. E .. curs6 á este
M1n1sterlo en 15 del cOfnente, promovida por el auxiliar
d~ .tercera clase. del Cuerpo auxiliar d~ Administraci6n.
M1htar, con desuno en la Intendencia militar de esta re
gión, D. Isi'~oro Fernán :1:$ Pé~ez, en súplica de que 00 le
conc:.Qal1 s~~s. meses de hcenCl~ por asuntos propios parat
Cobena (Madnd) y París (Francla), el Rey (q. D. g.) ha
teoi 10 á bien acceder á los deseos del recurrente lCon
ªrr~glo á lo prevenidQ en las instrucCÍQnQtlJ aprobada~ por
real orden circular de 5 dejuniq di) 1905 (C. L. lliím. IOI).

De real orden ,1,0 (hG~ t~ V. E. para l:!U conocimiento y.
demá:;¡ eff'Qt(l~. Li.W$ guarde á V. E. muchoa años Ma-
'Írid 27 de junio de J.gH\ • ~

LUQue¡

Señor Presidente
rina;

Señor Capitán general de ]a cuarta rt'gién.
{Il::!l::!l

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: E" vi&ta del resultado de los exámenes

verificadl's en cumplimiento de lo dispuesto por real or
den de 13 .del mes actual (D. O núm 132), el Rey (q. O. g.)
se ha serV1do nombrar cejador del m~terial de Ingenieros
COn sueldo de 2.000 pesetas anuales, al sargento del 5.0

regimiento mixto de dicho cuerpo O. Basilio Martín Pa
cios; debi.'ndo disfrutar en su f1uevo empleo efectividad de
<'sta fecha y ser b"ja por fiu del presente mes en el cuer
po á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
'irid 28 de junio de 1912.
;n~; , : I .! I . LUQUE
5eñor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.
~'It;il;

del mes adual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrime·nio con D. a Rafoida Arar.;! { ll..vi le.

D~ r{'al ord"'n lo digo á V. E. para HU cooodmif"nto y
demás eíectos. Oh s· guarde á V. E. muchos altos. Ma.
drid 28 de junio de 1912.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el derecho á la gratificaci6n anual de 600 pesetas, á
contar desde 1;0 del mes actual, al capitán de IngenIeros,
en situación de supernnmerarío sin sueldo en la secrunda
región, D. Juiln Ram6n Sena, y á partir de L° del ~es de
julio próximo venidero, á los de igual empleo O. Francis
co Rast s y Ansart, en situación d~ supernumerario en la
cuarta re~!6n y D. Enrique Mathé y Pedroche, con desti~

no en el Estado Mayor Central, corrrespondiente á los diez
años de efectividad en sus empleos, conforme á ]0 preveni~

<io en la real orden circular de 6 de febrero de Ig04
(C. L. núm. 34). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ~
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de junio de 1912.

AOUSTIN LUQua

Señar Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda re.
giones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 10
del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
una proput'sta eventual del material de Ingenieros (cap. 7: 0,
artículo único del vigente presupuesto), por la cual se aSlg
nan á la ComandanCia de Ingenieros de Barcelona, mil
trescientas setenta pesetas, con destino á la obra «Amplia·
ci6n de cocina y traslados de lavaderos en el cuartel del
Buen Suceso. (nútn. 622 del L. de C. él); obteniéndose
la referida suma haciendo baja de otra igual en la asigna
da actualmente á la misma Comandancia para la obra «Al·
cantarillado y pavimento de patios en el cuartel de los
Docks) (núm. 620 del L. de C. él.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectt.s. Dio!! guarde ~ V. E. muchos ailos. Ma
drid 27 de junio de 1912.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Acce'Hen.10 á lo solicitarle por el c"pi
tán de Ingenieros, con (lestino en el cuarto regimiento
mixto D. Ricardo AguirreBenedito, el Rey (q. D. g.), de
I'cuerdo con lo infl'rmado por ese Consejo Supremo en ªS

ititit

: 1;
, .. .1

D. Joaquín Castillón Sánchez, asccndido, del 4. Q regimiento
mixto, á sitnación de reserva, afecto al 4.l! depósito.

» Carmelo Urruti y Castejón, ascendido, del 4.Q depósito
de reserva, á situación de reserva, afecto al mismo.

.» Ciriaeo Ruiz Pastor, ascendido, del primer regimiento
mixto, á situación de reserva, afecto al 5.l! depósito.

[»; Celedonio Izquierdo Ve~a, ascendido, del batallón de
Ferrocarriles, á situaclón de reserva, afecto al primer
depósito.

:»: Benito Sanz del Pozo, ascendido, de la compañía de Za
padores de la comandancia de Tenerife, á situación
de reserva, afecto á la misma comandancia.

[» Juan Díaz Espiritusanto, ascendido, de las tropas afec
tas al servicio de aerostación y alumbrado en campaña,
á situación de reserva, afecto al primer depósito.

:». Antonio Conde Rodríguez, ascendido, de la compañía de
Zapadores de la comandancia de Oran Canaria, á situa

. ción de reserva, afecto á la misma comandancia.
.» Marceliano Aguilar Serrano, ascendido, del tercer regio

miento mixto, á situación de reserva, afecto al 2.2 de
pósito.

.;J> Manuel Marín Buitrago, ascendido, del batallón de Fe
rrocarriles, á situación de reserva, afecto al primer
depósito.

,» Manuel Mulas Oonzález, ascendido, del 5.2 regimiento
mixto, á situación de reserva, afecto al 6.2 depósito.

~> Anl5el Valle Gaizán, ascendido, del 2.2 regimiento mixto,
a situación de reserva, afecto al primer depósito.

MATERIAL DE INGENIEROS

Madrid 28 de junio de 1912.-LuQUE.

Señor C;~pitán general de la cuarta regi6n:

Señores Jnten1cnte general militar é Interventor general
de Guerra.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la sexta. regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el celador del material de Ingenieros, de nuevo ingre
so, D. Basilio Martin Pacios, procedente como sar~ento del
5.0 regimiento mixto de dicho cuerpo, pase destinado al
4.o regimiento mixto de Ingenieros.

De real orden 10 digo á V. K para su conocimiento
y demás t:fectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 28 de junio de 1912.
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
~r que el oficial 3.° de Intervenci6n militar, ascendido
este empleo por real orden de 26 del mes actual
l. O. núm. 143), D. AureHano Garcfa Maguel, pase de¡;ti
do á la Intervenci6n general militar.
De real orden lo digo a v. E. nafa su conocimiento

demás efectos. Dios guardd á V. E. muchos años. Ma·
id 28 de junio de 1912.

ñor Capitán general de la primera regi6n.

ñor Director de la Academia de Intendencia.

• e ••

S;fctéD de SanIdad 1'11:11 ur
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g'.) se ha servido disponer
e los oficiales de la esca!a de reserva retribuida de la
igada de tropas de Sanidad Militar que figuran en la ~i

iente relaci6n, pasen á servir 105 destinos que en la U118

l se les sei\alan.
De rt"al nrden lo digo á V. E. para su conocimiento y
m~s efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
ld 28 de junio de 1912.

ñor Capitán general de la primera regi6n.

ñores Capitanes generales de la segunda, tercera, quin
ta, sexta, séptima y octava regiones, Gobernador mili
tar de Ceuta é Intenventor ge,neral de Guerra.

Relaci6n que se cita

Ayudantes segundos
Luis Rivera Escamez, de la jefatura de Sanidad Militar

de la octava regi6n al Hospital militar de Granada.

Ayudantes terceros
rendidos por real orden de 27 del aciual (Diario Oficiat

número 144).

A1.irelío Alegre Tadeo, de la compañía mixta de Centa,
á la jefatura de Sanidad militar de la octava región.

Juan Arana Ciriza, de la tercera cO'llpañía, al Hospital
militar de Pamplona.

Víctor Andrés \larug:in, de la ambulancia de monta
ña núm x, al B>spital militar de \7alladolid.

Ja~into Le6n Blanco, d"" la terce"a compañía, al Hos
pital militar de. San Se~astián.

:Madrid 28 de junio de 1912. LUQUE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el vete..
rinario segundo del cuerpo de Veterinaria militar D. Ma
nuel Medina García, con destino en la Comandancia de tro
pas de Intendencia militar de Ceuta, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 2 [
del actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a María Navascués González.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
dna.

Señor Gobernador militar de Ceuta .

..' .
Secclon de Justlcitt y Asuntos generales

CRUCES

E S • El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in-xcmo. r ..
formado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al capitán
de Infantufa de Marina D. Martín Gutiérrez Rodríguez, la
cruz sencilJa de la .referida Orden con la antigüedad de
28 de febrero de 1900.

De real orden lo digo á V. Ro para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-'
1rid 27 de junio de 1912.

LUQUE

SeñOi' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, se h'l dignado conceder á los jetes y
oficiales de la Armada comprendidos en la sigui~nte rela
ci6n, que da principio con O. Vicente Olmo Medi?a y
termina con D. Bernabé Pérez Pérez, las condecoracIOnes
de la referida Orden que se expresan, con la antigüedad
que respectivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

'R.el;aci6n que se cita

I I ANTIGÜEDAD

CM'g;:rías Empleos

1

NOJ,IBRES Condecoraciones
Dia Mes Año

¡ --
~- 1 l.... :•.1 1 cm beta

I
D. Vic~ntR Olmo Medínll .•..••.•••••••. Placa.. • • • • .• • . .. , I'27 IPbrero .. 1912n, ra ......•• 'Iv;>ph"n (e " ••

Armando Pontes Avilll ..•.•...•••.... (~ruz.•.••. ~ .•..•... <?4 enerO ••. 1907lITI ••••••••••• Obro.••...••••..• " »
lDl ••• " •••••• Teniente el!! navío..• ~ Jesús Aguiflr J áuderH'B ..•••••••••••. ídem.•.....•••... '1 25 mayo .•. 1911
'untaria•...... Comal1lhm' e .•.••••. » Federico Martínez del Me,ml •• lO •• lO .... (clem .•••..•••••••. 15 PDPro •. 1905
HIl ........... Capitau ....... " .•. il B:rnabé Pérez Pérez................. Idem........•.... 9 mayo ... UlO4

1-
Madrid ~7 de junio de lú12.
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Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1\1;, rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), dE' aCtler'~o con le, i

informado por la Asambka d~' la real y rni!ltar Urden dí"
San Hermenegílrlo, se ha dignado conceder á los jdes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con D. Luis Bermúdez de Castro y
Tomás y termina con D. DemetriG Casacuberta Fernán
dez, las condecoraciones de la referida Orden €J.ue se ex
presan, con la antigüedad que respectivamente se les
señala.

r)(~ ff?llJ orr!(lI\ .ll:' d~~~:i :1 '~.--. t~: n'ir.·:' su l;'~¡: ~í.· f .•

drnl'~~ '::{'·~h;s L)~!~~~ ;;~~(1¡.j~~ ~~ 'J .. 2~. n.".~(·'-'C() ,~i:,'~'"

drid 2¡ ,.ie junio dtl í~:I2.

LUQUf!

,~ .

.Relación que 88 cita

Armu ó CUer¡lOl Empleo. NOMBRES

Infantería•.••••. Tenient.e coronel .•..
Idem .•.•••..... L'.omaudaute.•.•••••
Idem •.••...•.•• Otro.•......•....•.
Idem Otro.•.••.••••••...
Iclero •••........ aIro..•.....•.•..•.
Idem ...•..•.... Otro..•...•.•.•••••
Idem •.••....• " Capitau.•.••••••.•.
Idero •........•. Otro......•....•.
Idem • . . .• • •.• > Otro ............••.
Idem .•......... Otro•.......•.... ,.
Idem •..••.•.••. Otro.........•...•.
Caballería.•.•••. Tenieñ~corollel. •.
Idem •••..•.•••. Comandante....•...
Ingenieros. . . . •.. CoroneL ......••••.
Idem . . • . . . . . .. Comandante •..•...
E. M. del E ..... Teniente coroneL ••.
Inválidos..••••.. Otro... . ..•.••....
Infantaría •.••.• · ComanéUlnte •..•.••.
Idem •.•.•••.... Otro.•.•..•.•.•.••.
.Idem ••••••••••. Capitán ..
Idem .•..•...••• Otro.••••••••••••••
Idem •.......••. Otro. > •••••••••••••

Idem ••••...••.. Otro...•••...••.••.
Idem .....•.•... Otro ............•.
Idem......•..... Otro .....•.•.....
Caballería...... CoroBndante .
Idem.......•.. Otro .
Idem . > ••••••••• espitan .••...•.....
C'lrllbineros ..•. Com:mduute .
Idem ••......... 08pitAn...•...•.•..
Guardia Civil ..• , Utro .•.•....•...•.
Idem •••••••. .• ütro •.•••.•••....
Idem ••.•.•..... ütro •..........

• Madrid Zl de junio de 1912.

-----......--------1-------- ~ ----
D. Luis Bermúdez de Caatro y Tomás ..•. Placa ]6 lIovhre •• 1911
• Luia Senabre Pérez Idem ..• >" 3PI'lhril HJ06
II JOE'é Ca.lvo Gurcia •....•.•••••..•. " IdAm .••.••.•..... 1 BU ·¡¡¡w·to uJa
II Joaquin Serrano Nadares .••...•..• '. Idern............. ~) ·"'pbr;'.. ;!:in
»JoE'éSantanaCarbouell •..••..••..... Idem•...•...•...•.¡ {¡'Jl:el\l .. ll:ll~
II Juan Arjona Albprni. Idem 2:2 nlar;o•• :91'J
II Ramór: Bonsón S~hún . .. .. Ide!U............ ;:";.;- "hl'c. :. 1~9H
» Antomo Durán PlflPda •....•......•. Id("l11.,............ (; ¡m,io •• '!J03
II Manuel Villaneal Jiménez ......••• '. ldem .•• > ••• ; ••••• > 1 ,'(j ,il:1VO. " 1\)04
» Dáma~? Vicente Gonza.lf'z . . . • . ... . .. 1[d."1tI •..• , • •• ••••. ){!',! ,k,· . !~m!
» Gregono Martinez Agunre •.•..•••••. (dem...•...••••.•. 30 .lilIlíO ••. :'9\JJ
II Miguel Martine1; dr1 Cam~o8 y n,:vera., filem .....•.....•. }j ;'.:l;:·,.ro.. ¡:~~.I·~

II Juan Ortiz Labrad ..r .• , ..!eal .•••• , ••••. '" .:.\) ¡UlJO 18;17
II Luis Irribarr n Arca. .. . Ldem.............. ;j 1¡·ViAI). • dl\.í
II Ricardo Ruiz-Zorrilln y Ruíz Zorrillo. . ~dem. . ....••. , .. ,,' .:1 1: Lm... ,u l i
II Lu!s.L<ón Apalat:gui ...••.•• ,> 1Iem ~¡ d;'n~ •• l!H~

~ Egldln Mnti ASeD]!I It1em ,. I :" I I'll.';:'\... Hl ~
>. Luis VianaRil'zgo Cruz t4>f'phre .. (9 O
II Angel Amores Garay .•.•....••..•... 1,bllJ ••..••.....•.. 1"1' L¡l'Íh!:l •• llH1
II Ramón BOJ;lsÓU ::;ahún•.•.•..•.•..... Idem ...•.......... ::L'''¡.br,.,. ¡H8\l
II Dámas? Vice~te ~onzalez...•.....•.. I;lem ........•....• !Ujlu'lio •.. [891.
II Ansomo Duran Pl,.eda. • .. . llem.... .......•. 11 khl':"fO. [893
) Gregorio Marttn.ez Aguirro. : . , .•.. ' .. ídem.............. i)(J¡'.i.mio... ¡t\13\j
~ Manuel Pena '!'ldal Idem............. í,'f)!Jbre •. 19:;'::í
II Joi'é Poc~ JulI Idem l.~ .i¡~'!'r0 .. 1\307
» Juan Ortll: Labrador. Idel..l... .. ¿ji 1u :10.. • 1887
II Fermtn Perez Rodrlguez. . • . . . . . . . .. Ident. 5 J.\¡ ..Z J •• '897
> Joaquín de SO'..l~a ~evilla •••.... •... Idem .•....•...... '2~ o "tuure . 1911
» J"Bé Ayala Lópt>z............. lr\.'''il 1( ·;;:,r,o .. !Sú\}
'll Gabriel PUl l,ill DiiI:oé l,lI..m.............. :¿:' ifdJre 0.. l» 1,¡
» JOs8 Plñero ¡;·erralll. - '" I,j¡.-llI ~\I"F.. il¡"to••• :\111
II Antonio Ruíz Jíwénez lÜ<'lll •••••••••••• l' li·~;l f!. t\lll
» Dametlio Caf:laculJ~rt:l. Fernámh'z; . .. . ['em.............. 'Lí;1 ;,Ur<:fl)., ; ~Jl~

1

***.

Excmo. Sr.: Vista la ím,tancia documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 5 del me~ actual, pro
movida p'(lT el primer teniente de Artillería D. Agustín
Ríu Bastida, en súplica de que se le autorice para usar
sobre el unjfarme las medallas de oro y plata de la Cruz
Roja española; y acre--1ítanoo en of'bida forma ~allarse,en
posesión de las mismas, el Rey (q. D. g.) h~ tentdo á bien
acceder á lo solicitado, CO·I ",resl,) á 10 dIspuesto en la
real orden de 26 de septkmbre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. 10 digo á V E. para su conocimier,tu y
,demás t:fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de junio de 19l2.

***

I ;

Señor Capitán general de Canarias.

l.

l. ! , ¡,'

LUQUE

Excmo. Sr.: Visb la. instancia (!c:ccm(nt",l., C1U~

V. E. remiti6.á, este Minibterio en 25 del mes próximo ra
sado, promovlúa por el ¡,argE'nto ele ese cut:m,. p, cl~'o Fet'.
nández Portillo, en súplica de que se e aut¿dc·, !Fr;{ tu~r
sobr: el uniforme. la meda!'a d~ bronce de la C'r.. z keja
espanola; y acredItando en debl Ül for'-da, hai1.u:;.: en po
sesión de la misma, el Rey (q. D. g J lH te,:i·~o ú bicn ae.
ceder á lo sO!lcllado, con ;,neglo f¡ lo dis u··~to n' 'a ftc¡¡l

orden de 26 de septiembre de ; 89~ (C. L. 1 (¡rn. 183).
Da la de S. M. 10 digo á V. E, para su GI·¡,.(Jcimie':tr1 "

demás efectos. Dios guarde á V. E. UWdH!I> Ú1<¡Ci. M:
drid 27 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Director generar de la Guardia Cívil.

***
~xcmo: . Sr.: Vist.a. la ~l1stancia rlocu¡-¡;e:..tilla qr,,~

V. E. remlbó á este MlnJsterlO en 25 del tnes prt':ldmo pa-
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iOn ñ! lasmtttt:m, Rfclu1mnlenlo, tuelJiJ! diversos
ASCENSOS

**,11:

***

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
primera región á instancia del soldado del batallón Caza
dores de Arapiles núm, 9, Ram6n Fernández Redondo, en
justificad6n de su derecho para ingreso en ese cuerpo, y
resultando comprobado que hallándose el recurrente de
operadones en Melilla asistió el 27 de julio de 1909 al
combate sostenido en la loma de Ait-Aisa y Barranco del
Lobo, siendo herido por bala enemiga, de cuyas resultas
ha quedado inútil para el servicio, el Rey (q. D. g,), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 17 del mes actual, ha tenido á bien
concederle el ingreso en Inválidos que solicita, una vez
q!.Je la inutilidad qqe padece es parmanente y se halla
comprendido ~n el articulo 2.° del reglamento del Cuerpo
y Cuartel de Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de
febrero de 1906 (C. 1. núm. 22).

O~ real (trden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIQ:!J guarde f V. E. muchos años. Ma..
drid 28 de junio de IgU.

; LUQUE

Señor CQmandante genera\ <lel Cuerpo y Cuartel de In
válidos,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capit~n general de la primera región é Inter
ventor general de Guerra.

INVALIDOS
Excmo. Sr.: En vista del expediente ínstruído en la

primera región á instancia del capitán de Infantería retira
do D. Enrique Comendador Díaz, en justificaci6n d7 su
derecho para ingreso en ese cuerpo, y resultando compro
bado que el solicitante asistió en junio de 1875 al combate
~ostenido contra las facciones carlistas en las Conchas de
1a Puebla de Arganz6n y alturas de Gomecha, con el fin
de abrir la comunicaci6n á Vitoria, siendo herido grave..
mente de bala, de cuyas resultas se le concedi6 el retiro
por inútil en mayo de 1888, y habiéndose ido agravando
sus lesiones progresivamente á tal extremo que no puede,
en la actualidad, efectuar la marcha sin auxiliares, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo por lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 21 del mes actual, ha
tenido á bien concederle el ingreso en Inválidos que soli
cita, una vez que la inutilidad que padece es permanente
y se halla incluida en los arts. 6.° y 9.° del capitulo octavo
del cuadro de 8 de marzo de I877 (C. L. núm. 88), y en
tal virtud comprendido en el arto 2.° del reglamento del
Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aprobado real decreto de 6
de febrero de 1906 (C. L. núm. 2~).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 28 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera región é Interven..
tor general de Guerra.

LICENCIAS'
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) ha tenido á bien

. aprobar el anticipo de licencia para pasár al extranjero y
\: viajar en buqul"s mercantes, concedido por V. E. durante
¡ (~l mes .le abril último, en virtud de las faealtades que l~

: otorgan las 1isp'Jsiciones vigentes, á los inl¡¡viduos sujetos
, al servid~l militar, comprendidos en las relaciones que

de 1 remitió á este Ministerio.
I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
j

LUQUE

LlJQUE

tUQUE

LuQU~

de Guardias

***

***

........ -

or' Ca.p:t1'l g.:"nerai ·le la príml"ra rr.-gi6n.

ores btetventor g:"neraI de Guerra y Director
la Academia de Ariíllt:rfa.

CLASIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q D g) se ha servido disponer
la r..al ord~t~ de 26 ,'e: <lc.ual (D. O. núm. 143), ascen
Id,! al ~mpl"o inme'liatu á 0chenta y sIete segun los te·
IteS alu;11TIes de la Academia de AttdleríJ, ~e entienda
it~ca'Ja en el senti io, de qu= el primer teniente DEn
le Mateo y Campos, pase él ocuparel puesto inmediata
lte detr&i'i d("l de igual clf!se D. Antonio Ordovás y de la
nte, que es el que le corre;;r,onde como consecuencia
,a rectifica·, ión de nota de examen que por error se le
fa asil,l1a1to.
De real orríen lo di¡lo á V. E. para su conocimiento y
!ás rf'ctos. Dios gua.rde á V. E. muchos años. Ma
l ~8 (t€; jun'o dí: 1912.

:~XCD1o. S,-.: Aprobando lo P' opuesto per V. E. á este
¡sterio en 16 df'J l!leS actual, el Rey (q D g.) ha tenido
,m conceder el empleo de mae:;t.o armero de segunda
~, al que lo es de tercera de t'~e Real Cuerpo D•.V,ic
mo Turné Garda, por curepltr en fin del corrIente
~ años en su ¡¡ctual empleo, según determina el artf
I 4 o de la real orden de 23 de julio de 1892 (e. L. nú-
023;·) ,
De real m,cien lo rH¡¡o á V. E. para su conocimiento y
lás etectos. Dios guar1e 6. V. E. muchos años. Ma~

, 28 de junio de i912

Excml. Sr: Vista la instancia documentada que
~. remitió á ('ste [\'1inisterio en 10 del m€'s actual, pro
'ida pr el ('omandante de ese cuerpo O. José Aguilar
)f'Z, {e'n súplica de q"e se le autorice para usar sobre el
orme ia ff'edalla de oro d~ la Cruz Roja española; y
~ditanr1o t'n dt'bioia forma hallarse en posesi6n de la
na, el RI'Y (q. D g,) ha tenido á bien acceder á lo so
lo, con arreglo IJ Jo dispuesto en la real orden de 26
eptiembre de 1899 (C. L. núm. 183).
De la de S. \1. lo digo á V. E. para su conocimiento
~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
,cid :27 de junio de 1912.

01' Com<lnr;ante g,"neral del Real cuerpo
Alabarderos.

or Interventor general de Guerra.

Jr Dir;:ctur general ce la Guardia Civil.

f, prQ':"lwvic!a pnr el C0rneta de ese cUerpo Miguel Lor
1:;.iJizo, f"n súplica de que se le autorice para usar so
el u..&¡¡· e l;¡ me'lllla el", bronce dI" la Cruz Roja es
>la; y acre,:¡tzn,{n en rlebicJa forma hallarse en pose
de la mi~ma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce-

á lo so:icita'"\o, con arreglo á lo dispuesto en la real
n de 26 de sept¡t"mbre de 1809 (e. L. núm. 183).
)e la de S. '\1. lo e1igo ti V. E. para su conocimien
(h'más eh-tos. Dios guarde á V. E. muchos años. "

rid 27 '~e junio de 1912.

oc Director general de la Guardia Civil.



D. O. n6m.. 145 29 junio I9U 8é9
------------...;..---~------------- ......_---------_.. _....__._---_._-

AOU3T1N. bUQUE

Sefiores Capitanes generales de la cuarta, segunda, quinta,
séptima y octava regiones.

~elacióll que se cita

~ flJ I~I i?::\ !';! 1"1 I . ,~,,~ :: \ : ' : \ ' 1 '¡
litar actIvo á los rf'c!utas que figuer.n en ella l d Rey

! (q. D. g i se ha s¡>tvito (¡i~pl:l1er se t:ump¡i'TIertcn dwh"s
1<lCUpr1os, c>bs"rv~niosf" J!4,a ~;. boja"'., li¡,,$ J s ¡¡rfce¡.>to~

del arto 150 de la ley de reclutamiento y reales ór(!enes
aclaratorias de 12 de marzo de 18915 (O. O. núm. 58), 10
de marzo de 1900 (C. L. núm. 50). 20 de ahril, 4 de mayo
y 2 de noviembre de 1901 (O. O. núms. 87. 98 Y 245),
30 de octubre de 1902 (D. n. LÚm. ~'4¡;) y 10 de agosto
de 1903 (D. Ü. núm. 174)

De real orden lo dii{fl á V. E. para zu conocitllieEto r
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de junio de 1912.

Comisiones mixfaSNombrC3 de los rec1u1us

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma·
drid 27 de junio de 1912.

LUQue

Señores Capitanes generales de las regiones, de Canarias'y
de Baleares.

RECLUTAMIENTO Y REEMPtAZO.DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: . Vista la instancia promovida por Lucas

Cabrero Andrés, vecino de Sacranimla (.::>egovia) en soli
citud de que se exima del servicio militar activo á su hijo
Germán Cabrero Paul, el ~ey (q. D. g.) se ha servido des
estimar· dicha petición, por no ser la excepci6n que alega
sobrevenida después del ingreso en caja del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiiQII. M:n
drid 27 de junio de 191.2•

..1 ", ,. • LU9UII

Señor Capitán general de la primera regi6n.

**jl;
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 5.

este Ministerio en 4 del mes actual, instruido con motivo de
haber alE'gado, como sobrevenida después del ingreso en
caja, el soldado Rafael Domínguez Bastida la excepción del
servicio milttar activo, comprendida en el caso primero
del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultando que
un hermano del interesado cumple los 17 años de edad
en el transcurso del actual y que por ello no puede consi
derarse á aquél como hijo único f n sentido legal, en virtud
de lo dispuei!lto en real orden de 5 de julio de 1900
(C. L. núm. 143), el Rey (q. O. g.), de acuerdo con 10
propuesto por la Comisi6n mixta de rec!'utamiento de la
provincia de Cádiz, se ha servido desestimar la excepci6n
de referencia, por no estar comprendida en los preceptos
del art; 149 de la mencionada ley. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo.' Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 4 del mes actual, instruido con motivo
de habEer alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Francisco Agudo Obreg6n, la excep·
ción del servicio militar activo, comprendida en el caso
segundo del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul
tando que esta excepci6n ya existía antes del ingreso en
caja del interesado, puesto que su padre faIl'eció en Ig03
y su hermano Antonio en mayo de Ig10, el Rey (q. D. g.)
de acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Santander, se ha servido
desestimar la excepci6n de referencia, p.or no estar com
prendida en los preceptos del art. 149 de la mencionada
ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. l;l1uchos años.
Madrid 27 de junio de 1912.

[UQUE

Seiior Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigidas
por V. E. á este Ministerio, manifestando que las Ctlmi~

siones mi:&.tas de reclutamiento que se indican en la si·
g~icnte relaci6n, han acordado exceptuar del servicio mi·

Soldado Antonio de la Paz Valle...•.•. ISevi1Ia.
ldem Agustin López Delgado .......•. Id, 111.
lclem Antonio Martínez Ortuño.•••.•.. Murcia.
ldem José Jaén Jiménez.•.•.•..••..... Sevíl!a.
ldem José Montes López Córdoba.
ldem Antonio Lara Ortega....... . . . Idem.

,ldemJuan Carrasco Sánchez .•....... Sevllia.
2.a •. ldem Francisco Ferrer Pérez.••......• ( ádiz.

IctemJerónimo Vega Romero•....... Córdoba.
dem Manuel Segovia Manín••.•.•.... Granada.

ldem Salvad. r Lorenzo Sauce..... . .. ldero.
Idero Antonio Flanet Malina. • .....•. ldem.
ldem Manuel CarboneJ Mondo V.renda.
Idern Fermín Villarejo Ramírez 8i1dajoz.
,Idem Enrique Parejo López•.......... Granada.
'IdemJuan Fernández Juanola .•••.••. Gerona.

IIdem Jacinto CasadeJla Pesceanla.... Valencia.
Idem Miguel illonserrat GuardioJu ...•. Barcelona.
ldem José Gil Bello ...•.....••....... Castellún.

a Idem Jesús Royo Hernández .•••.••.•. Navarra.
4· •• IIdem José Lima Torres.. " .••..•.•. Ponte,-edra.

ldem Rafael Rodríguez Alvarez.•.•.... Orense.
ldem Manuel Rojas Can-ión ....•••.. B,lrce1ona.
Idem Gabriel Casasnovas Cortés ldem.
Idem Isidro Sánchez Jl.larchena ..••••. Cáceres.

J

ldem Pedro'Corredor Nogués ...•..••. Zaragoza.
ldem Martín Pé¡-ez Agudo:.•.......•. ldern.

S.a•. ldemJoséArquéIriarte....• : •.....• ldem.
ldem Cecilia Zoraquiain Arambide..•.. Navarra.
ldcrn Justo Bellosta Froncillas Hu seu.
ldem Manuel Fernández Alvarez Oviedo.
ldem Elías Sarabia Monedero ...•..... Vallad0lid.
ldr-'rn Bonihcio Bravo Reguero•..•.. ldem.
ldem Saturnino Yébanes Morán ...•... lclern.

7.a.. ldem Juan López Marinero .••..•..... ldem.
ldem Félix Rodríguez Vida!.. • .• . ..•• ldem.
ldem Dionisio Peláez Bardón. . . . . . • .. León.
ldem Esteban Sacramento GÓmez. _• •• Oviedo.

¡Jdem Andrés Peña Pascllal. ..•..•...•. Zamora.
Idero Ramón González Pérez ...•.. , .•. Orense.

'ldero Casiano Cernudo García...•..••. S"larnl!nca.
ldem Manuel Oroza l~reire.. ' •..•.•... Lugo.
ldem Venerando Santana Dapena...... Orense.
ldem José Novoa González .•......•. " Lugo.
ldem José García Liñeira .•.•...••..•. Coruña.

, ldemJosé María Pardo Piñeim .......• Orense.
ldem José Antonio Loura Carrero ...•. Pontevedra.
Idem Antpnio Rodriguez Freijoó Ol'ense.

8.8 •• ldem Miguel VenclreJl Saja Lérió.
lclero Cánclido Garrido ;~oclrig(lez... .. Ponte\-Cdril.
lclem Platón C.olomin~s :~jol..•...•.• 'IBarcel~na.
Idem José,AI~<lrezAl\ar~z:.•..•••.. '10' el~...
Illem Delfln l'ernández Oumbs..•... ddem.
lclero Ad,OlfO Echevarría·Alvlslle...•.. '11~;a' tande!"'
Iclero Emilio Frans Clotet..........•.. llarcc]oEé1.
lclem Jo,6 López López•. _.. " .••.•.•• Lugo.
IldemJenaro Santo~l Lópcz •.....•••.• ,¡Iil<:ll1.

Madrid 27 de junio de 19'U.

.."
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~~Gn 41 13StruttlJD, Ib:clufmnleuto, CuerDOS diversos
ASCENSOS

***

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
primera re~ión á instancia del soldado del batall6n Caza
dores de Arapiles núm 9. Ramón Fernández Redondo, en
justificaci6n de su derecho para ingreso en ese cuerpo, y
resultando comprobado que hallándose el recurrente de
operadones en Melilla. asistió el 27 de julio de 1909 al
combate sostenido en la loma de Ait-Aisa y Barranco del
Lobo, siendo herido por bala enemiga, de cuyas resultas
ha quedado inútil para el servicio, el Rey (q. D. g). de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 17 del mes actual, ha tenido á bien
concederle el ingreso en Inválidos que solicita, una vez
ql.1e la inytilidad ql.le padece es permanente y se halla
comprendido ~n el artIculo 2.° del reglamento del Cuerpo
y Cuartel de Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de
febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

n~ reel orden lo di¡¡ro á V. E, para &u conocimiento ..,
demás efectos. DiQ:! guarde «V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de IgU.

L'uQut

Señor Comandante general <le1 Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitan general de la primera regi6n é Inter
ventor general de Guerra.

INVALIDOS
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en la

primera regi6n á instancia del capitán de Infantería retira
do D. Enrique Comendador Dfaz, en justificaci6n d~ su
d.erecho para ingreso en ese cuerpo, y resultando compro"
bada que el solicitante asisti6 en junio de 1875 al combate
:'1Ostenido contra las facciones carlistas en las Conchas de
la Puebla de Arganz6n y alturas de Gomecha, con el fin
de abrir la comunicación á Vitoda, siendo herido grave..
mente de bala, de cuyas resultas se le concedi6 el retiro
por inútil en mayo de 1888, y habiéndose ido agravando
sus lesiones progresivamente á tal extremo que no puede,
en la actualidad, efectuar la marcha sin auxiliares, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo por 10 informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 21 del mes actual, ha
tenido á bien concederle el ingreso en Inválidos que soli
dta, una vez que la inutilidad que padece es permanente
y se halla incluida en los arts. 6.° y 9.° del capitulo octavo
del cuadro de 8 de marzo de I877 (c. L. núm. 88), y en
tal virtud comprendido en el arto 2.° del reglamento del
Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aprobado real decreto de 6
de febrero de 1906 (C. L. núm. 2~).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

rUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
,lidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma"
rina, Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

LICENCIAS .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) ha tenido á bien
aprobar el anticipo de licencia para pasar al extranjero y

f viajar en buqu~'s mercantes, concedido por V. E. durante
\ ~l mes .le abril último, en virtud de las facnltades que le
~ otorgan las dsp')¡;iciones vigentes, á los iu\lividuos sujetos
, al servido militar, comprendidos en las relaciones que

de ! remiti6 á este Ministerio.
~ De real orden lo digo á V. E. para $U conocimiento '1
J

LUQUE

LiJQUE

[UQUE

LUQUI!

de Guardias

***

***

....-..

~~Of' Cap:t1" g.",tu·ral ,le la primt."ra rr:-g¡6n.

~I1ores I'1berventor g:"neral de Guerra y Director
la Academia de Aitill.:da.

CLASIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (e¡ D g) se ha servido disponer

le la r ...ai ord~n de 26 ·;e: <le. u,,! (D. O. núm. 143), ascen
end'l al ~mpl"o inme:!iato ~ 0chenta y siete segun los te·
• otea alu'1lTI(\S de la Academia de Artll1erÍJ, ~e entienda
dit~cada en el senti 10, de qu~ d primer tt>niente DEn
que Mateo y Campos, pase e; ocuparel puesto inmediata
,ente detrás d("l de igual d<!se D. Antonio Ordovás y de la
llente, que es el que le corre"T,onde como consecuencia
~ la rectlfica·, ión de nota de !:'xamen que por error se le
~bía aS!g'fia{.!o.

De real or1~n lo digo ;l V. E. para su conocimiento y
~mfil> t f·ctos. Dio5 g'uarde á V. E. muchos años. Ma·
~d :48 rlf~ jun:o de 1912.

~ñol' Comanrlante g.oneral del Real cuerpo
Alabarderos.

,ñor Interventor general de Guerra.

"ñor Direcbr g¿,neraJ de la Guardia Civil.

Excmo. S.".: Aprobando lo p' opuesto pt.r V. E. á este
.in!sterio en 16 df'J nles actual, el Rey (q D g.) ha tenido
bien conceder el empleo de maesbo armero de segunda
él$e, al que lo es de tercera de f:'~e Real Cuerpo D •.V.k
'Tiana Tumé Garda, por eurr.pltr en fin del corrIente
)ce añob en su ¡¡dual empleo, según determina el artf
110 4 o de la real orden de 23 de julio de 1892 (e. L. nú·
ero 23 ;.) ,

De r~al "rden lo r1t~o á V. E. para su conocimiento y
~más efectos. Dios guarde' i V. E. muchos años. Ma
~id 28 d~ junio de 1912

eñur Director general ce la Guardia Civil.

Excm1. Sr: Vista la instancia documentada que
'. E. remitió á este Ministerio f:'n 10 del mE'S actual, pro
¡"vida p ,r el comandante de ese cuerpo O. José Aguilar
ómpz, "'TI súplica de que se le autorice para usar sobre el
niforme ia rrerJalla de oro de la Cruz Roja española; y
;J'editando en debida forma hallarse en posesi6n de la
¡isma, el Rf'Y (q. D g.) ha tenido á bien acceder á lo so
:r..do, eGO arreglo 6 lo dispuesto en la real orden de 26
~ s'~ptiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. \L lo digo á V. E. para su conocimiento
demás ef~etos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:adrid 27 de junio de 1912.

L(0, prom!'vi{la por el c(lrneta de ese cu¿rpo Miguel Lor~
'i M:lJiz:3, f'n ¡;úplica de que se le autorice para usar so
re el u,,¡fc';" , e la me~¡¡ Ha (1 ... bronce dI" la Cruz Roja es
añola; y acte';;tiw·1n en debHa forma hallarse en pose
6n de la mir-ma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien acee
er á lo so,icitarlo, con arreglo á 10 clispuesto en la real
rdE'n de 26 de septkmbre de 18a9 (c. L. núm. 183).

De la de S. '\f. 10 digo á V. E. para su conocimien-
I y d",más eh'l'tos. Dio¡¡ guarde á V. E. muchos años••
ladrid 27 I~e junio de 1912.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos añ'Jll. Ma·
drid :q de junio de 1912.

LUQue

&eñores Capitanes generales de las regiones, de Canarias'y
de Baleares.

, i

RECLUTAMIENTO .Y REEMPCAZQ _DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Lucas

Cabrero Andrés, vecino de Sacranimia (.::iegovia) en soli
citud de que se exima del servicio militar activo á su hijo
Germán Cabrero Paul, el ~ey (q. D. g.) se ha servido des
estimar- dicha petición, por no ser la excepci6n que alega
sobrevenida después del ingreso en caja del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem§s efectos. Dios gual'de á V. E. muchos ailo•• M:::n
drid 27 de junio de 191.2.

869---_._._----
~ f?íJ IY;I r''S1 !:;I i'I" i ,'" 1:' "',) I I I! i . : I : I . ti
litar actIVo ~ los ff'c1uta's' que' figuer.'n er; ella¡ d R::-v

\ (q. D. /1,-,: se ha srfvi -lo (\i¡¡pl;ner se l:lJmp¡¡"!1(;>rt~n c\/rh"s
1 acut'r-10S, pbs"rv~niosf" p¡ü a,:;.. b"ja ... '·, iila~ J' s i,ncl'ptO'i

del arto 150 de la ley de reclutamiento y reales óT0ene9
aclaratorias de 12 de nlarZO de 189/; (O. O. r,úm. 58), !O
de marzo de 1900 (C. L. núm. 50). 20 de abril, 4 de mayo
y 2 de noviembre de 1901 (O. O. núme. 87, º8 Y 245),
30 de octubre de 1902 (D. O. r.úm. ~'4(¡) y 10 de agosto
de 1903 (D. O. núm. 174)

De real orden lo di~(\ á V. E. par:<l ~u conocimiedo r
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid ;q de junio de 1912.

AOUST1N, bUQUE

Señores Capitanes generales de la cuarta, segunda) quinta,
séptima y octava regiones.

R,elací6n qae se cita

",1 ~ 11' •.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

**:lt

Nombre. de 10& reclulus Comisiones lUix'aa

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó :l
este Ministerio en 4 del mes actual, instruido con motivo de
-haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en
caja, el soldado Rafael Dominguez Bastida la excepción del
servicio milJtar activo, comprendida en el caso primero
del art. 87 de la ley de reclutamiento; y resultando que
un hermano del interesado cumple los 17 años de edad
en el transcurso del actual y que por ello no puede consi·
derarse á aquél como hijo único fn sentido legal, ~n virtud
de lo dispuel!lto en real orden de 5 de julio de 1900
(C. L. núm. 143), el Rey (q. O. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la
provincia de Cádiz, se ha servido desestimar la excepci6n
de referencia, por no estar compr~ndidaen los preceptos
del art; 149 de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo.' Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Midsterio en 4 del mes actual, instruido con motivo
de habl."r alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Francisco Agudo Obreg6n, la excep
ci6n del servicio militar activo, comprendida en el caso
segundo del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul
tando que esta excepción ya existia antes del ingreso en
caja del interesado. puesto que su padre fall'eció en 1903
y su hermano Antonio en mayo de 1910, el Rey (q. D. g.)
de acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Santander, se ha servido
desestimar la excepción de referencia, por no estar com
prendida en los preceptos del art. 149 de la mencionada
ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. J;nuchos años.
Madrid 27 de junio de 1912.

I:UQUE

Señor Capitán general de la séptima reg16n.

Excmo. Sr.: En vista de las tomunicaciones dirigidas
por V. E. á este Ministerio, manifestando que las C6mi~

siones mixtas de reclutamiento que se indican en la 8i
gijicnte relaci6n, han acordado exceptuar del servicio mi·

(Soldado Antonio de la Paz Valle..•.... ISeví!la.
ldem Agugtln López Delgado ...•... " Id. l'l1:
lclem Antonio Martlnez OrtUl10..... '" MurCla.
ldem José Jaén Jiménez.•.•.•.•••.•... Sevilla.
Idem José Montes López Córdoba.
dem Antonio Lara Ortega.. • • • . . . . . Ide"nt,

. dem Juan Carrasco Sánchez. • Se\,j1j",
2.a •. Idem Francisco Ferrer Pérez.••....... ¡ áctiz.

IdemJerónimo Vega Romero .•...... Córdoba.
dem Manuel Segovia Martín ••...••.. Granada.

Idem Salvad, r Lorenzo Sauce..... . .. ldem.
Idem Antonio Flanet Malina .•.....•. ldC"ll!.
ldem Manuel Carbonel Moncio V·lenda,
Idem Ferrnín V.iIlarejo Ramírez Badajoz.
IIdem Enrique Parejo López... , •...... Granada.

I Idem Juan Fernández Juanola.. • . . .• . Gerona.

IIdem Jacinto CasadeJIa PC"sceanla... • Valencia.
Idem l\tiguel.l\Ionserrat Guardiola ...•. Barcelo,na.
ldem José Gil Bello ...•..•.•••....• ,. Castellano

a ,Idem Jesús Royo Hernández .•.•.••.•. N"avarra.
4· • 'IIdem José Lima Torres •. " ..••••.•. Pontevedra.

Idem Rafael Rodríguez Alvarez..••.... Orense.
[dem Manuel Rojas Can·ión •...•... _. Bdrcclona.
Idem Gabriel Casasnovas Cortés ldem.
Idem Isidro Sánchez Marchena _..•.•.. C(¡ceres.

l
Idem Pedro-Corredor Nogués .•.••.••. í':nl·;¡goza.
Idem Martín Pél'ez Agudo., .•.... , .••. Idem.

S,a •. IdernJoséArquéIriarte ...•. : ......• I¡lem.
ldern Cecilia Zoraquiain Ararnbide Navarra.
Idem Justo Bellosta Froncillas fIu scn.

IIdem Manuel Fernández Alvarez Oviedo.
Idern Elías Sarabia Monedc_ro , .. Vallad0lid.

_ [d,"m Bonif'lcio Bravo Reguero , .. ldem.
ldem Saturnino Yébanes Morán Ieem.

7.a .. ldem Juan L6pez Marinero .•...••.•. _ [dem.
ldem Félix Rodríguez Vidal.. • .. . ••.. ldem.
ldem Dionisio PeláezBardón......... LcÓn.
ldem Esteban Sacramento GÓmez.. • .• Oviedo.
(dem Andrés Peña PasclJal. •... _.' .... Zamora.
lclem Ramón González Pérez, ..•....•. Orense.
Idem Casiano Cernudo García...••.•.. S~lamanca.

Idem Manuel Oroza l~reire.. ' •..•••... Lugo.
Idem Venerando Santana Dapena...... Orense.
Idem José Novoa González .•.......... Lugo,
ldem José García Liñeira .•.•...••..•. Coruña.

, [dem José María Pardo Piñeit·o .......• Orense.
Idem José Antonio Laura Carrero .. , .. Pontevedra.
lclem Antpnio Rodríguez Freijoó ...•... Orense.

8.a•• Idem Miguel Vendrell Sala LériÚl.
lclem Cánctido Carrico ~~(jdrigl!ez... .. Ponte\"cdra.
lclem Platón Colominas Pujal. .•..•..•• Barcelona.
Idem José Alvarez Ah-ar::-z. .•• • ••••.. O, er 8-:.
ldem Delfín Fcrnánclez Ouintas. • . .. • ddem.
Idem Adolfo Echevarría-Alvisne IS;)· tander.
ldem Emilio Frans ~lotet..........•.. ¡Barcc!ona.
Iclem Jo'é López Lopez•........•.•..• LURo.

¡IdemJenaro Santos LÓPCZ•..•..• : ..• . ¡Iilem.

Madrid :':7 de junio de 19'12.
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[;UQUE

Excmo. ;;;:r.: Visto f'l E'xpp dlente que \'. E. cursó á
este 1\:lhlst!'¡io e'1 3 de' mes actual, instrufio con me
t1vo de húwr a1'gad.. , como s"brf·venlda después del in
gniso en C¡¡j", \1 wl :taio Jachto Martín Fernándtz, la ex
cepc,6'1 (lcl :{', v;cio mili! ar activ,\ c(}mprendida en el caso
primero (:¿o~ artículo 87 de la ley ríe redutamiénto; y re·
sultando que dJ(;h.1 individuo nj reune la cualidad de hijo
únic " P{·¡ t"ner un hermar.o mayor de 17 años, soltero y
apto par:'! el t ; bnjv, d Rey (q. U. g.), de acuerdo con lo
propue~h" p.,~ ;:~ Cnll'i!úin mixta de reclutamiento de la
provioci,¡ ,je <,¡ia'i::,nc:l, se hit sprvido desestimar la ex
cepcirm d~ rd,-·"en'~'a, po!" no estar cOlllprenc:lida en los
precf'ptl." .", 1 ;¡.tku!o 14() ·;e la mencionada ley.

De r",,·l n, ,<,.!'; Jo rligo V. E. para su conocimiento
y demás ,,¡,. ¡·'S. Dl0s g'uarde á V. E. muchos años.
nlajnd 27 '1" ¡t:LÍo dI:' lyl2.

Señor Capitr.:n .:;entrai de la octava regi6n.

**il-

Excme). Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este ~...!inis·"r:o 1"71 ¿4 del mes próximo pasado, instruído
con mot'Vl) nI' hóber ah'gado, como sobrf'venida después
cid ir,g-r· so .0 e; j<l, el so!;alo Silvestre Rierra Socarrat la
excepción del S~rV1C,O mi'j!;], activo comprendida en el ca·
so 9. o dr·1 :H t 87 de la hoy de r..clutarr.iento; y resultando
que la citada 1 x,;eFc'ón la expuso el interesado en el acto
de la clasificación y declaración de soldados delrl:'emplazo
á que pertenece, no comprpMnrlola en los plazos debidos,
siendo pe', ello declarado soldado, el Rey (q. D. g')J de
acuerdo con lo propuesto por la Comisi6n mixta de reclu
tamiento de la prC'vincia de Gerona, s~ ha l1ervido desesti
mar la f"xc~pci{in de refc'r""ncia, por no tener carácter de
sobrevenida oc3p.:és del ingresa en caja.

D':! r~a! oden lo -ligo á V. E. para su conocimiento
y demás (,rectos. Dic's gmmíe á V. E. muchos años.
Mairid 27 eh: Jl:nio de 1912. .

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la CU'irta regi6n.

**:!!:

Excma. Sr.: Visto el expediente qu~ 'l. E. cursó á
este ).1ini~t""r¡o f":1 30 del mes p~óximo pasado, instruido
con motivo de haber ")"g',":n, cnmo s,-,brevenida después
del ingrt'so f'n caja, el. sol iadd Antonio Arias Garda, la
exce,~dón d~I servicio ID :<tar activo comprendida en el
c,:¡so ~e<~unlo (1;.1 3;t 87 de la ley de rE'clutamiento; y re
sultandG que ¡ citada ~xc'~pC;Ófl ya ('xii.tía en el acto de la
c1asificocló¡¡ y ';ec!araciI'in de 8~.·Haricsdel reemplazo á que
pertenece, twJa v:ez que su h.~rmano ya se encontraba en
filas, y qu~ al no haherl;¡ E'xpnesto entonces se consir:lera
que renu<lció ;í L s b,.neficios de la misma, el Rf'Y (que
Dios guarde\, (1~ acuerdo cnn 10 propuesto por :a Comi.
si6n mixtc: de rt'clutami~ntode la provincia de Huelva, se
ha servi' lo rll.'St·s~i!lur la (·xc'-"pci6n dI'! referencia, por no
estar comprendila en las prescripciones del arto 149 de
la lt'y indicada. •

De real orden lo· digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1912.

Señer Capitán general de la segunda regi6n.

**iI-

no, por cumplir la edad para obtenerlo el día 30 del mes
actual; disponiendo, ¡.l propio tiempo, que por fin del co~

rriente mes sea dac:lo de baja en el cuerpo á que pertenece.
De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y

fines consiguientes. lJlOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi5n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

-,¡.**

Excmo. Sr.: Accerliendo á lo I!'olicitado por el oficial
tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con
destino pn la Subinspecci6n de las tropas de fsa región,
D. Juan Iñigo Romero, el Rey (q. D. g ) se ha servido con
cederle el retiro para Sevilla; disponiendo que sea dado
de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que perte~

neceo
De real orden lo diRO ti V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

'11'**

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Denia (Alicante), al carabinero de la
Comandancia de dicha provincÍil, Juan Mestre Ferrando,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 28 del
actual; disponiendo, al propio tiempo, .que por fin del co
rriente mes sea daqo de baja en el Cuerpo á que perte~ece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 28 de junio de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capit~n general de la tercera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Badajoz, al carabinero de la Comandan
cia de dicha provincia, Juan y.erto Pérez, por haber cum
plido la e iad para obtenerlo el día 23 del actual; dispo~

niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes sea
dado de baja en el Cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la primera regi6n.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

RETIROS Excmo. Sr. : Aprobando lo propuE'sto por V. E. á
este Ministerio en 25 del rops actual, el Rey (q. D. g.) se t

Exc'-'~:,. Sr: E' Rt'~' (q- D. g.) I'e ha SE't'vido conceder ha servi io conceder el sueldo de .2 500 peseta"!! anuales al t
d ", ¡in' parA ". addd al (fida1 prim~ro del Cuerpo Auxiliar segundo teniente de ese cuerpo,procedente de fuerzas irre- 1
de Ofidnas :'vli'itares. con destino en la Subinspt"cci6n de (' gufares D. Marcos Torres Segura, con arreglo al artículo
las tropas de la segunda región, D. Marcial Izquierdo Bne- • 3.° de la ley de 12 de marzo de 1909 (C. L. núm, 60),
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•••

El Jefe de la. SeccIón,

López Tort'ens.

El Jefe do la Sección,

Vicente Marquzna.

-•••

Se(C1GD dI CUb~nF.rla

DESTINOS

Señor .•...

Excmos. Señores Capitán general de la segunda regi6n,
Director general de Cría Caballar y Remonta é In·
terventor general de Guerra.

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el soldado del primer Estableci
miento de remonta, Francisco Pérez García, pase destina
do con la categoría de herrador de segunda á la Yeguada
milif:1:1r, por cuya Junta técnica ha sido elegido para ocu
par vacante de dicha clase.

Dios guarde :í V..... muchos años. Madrid 28 de
junio de 1912.

SeccIón de 11th" rln
DCANTPJI

Señor ..••.

Excmos. Señores Capitanes generales de la quinta regi6n
y de Baleares 6 Interventor general de Guerra..

Seecl3D de Infantet'fa'
DESTINOS

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha tenido á bien
disponer quede sin efecto el destino del cabo de cornetas
Prudencia Arratia Lueca, al regimiento de Infantería de
América núm. 14, á que se refería la circular de esta Seco
ción de 2l del mes actual (D. O. núm. 140), el cual con~

tinuará perteneciendo al de Mah6n núm. 63, según se dis·
puso por circular de 29 de abril último (r>. O. núm, 98).

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 28 de ju
nio 1912.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de junio de 1912.

LUQUI!

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá·
lidos.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Inverventor general de Guerra.

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Mipisterio en 27 del mes próximo pasado, promovida por
el teniente coronel mayor ¡fe la zona de reclutamiento de
Alicante, D. Antonio Martínez y Ruiz de Linares, en solio
citud de autorización para reclamar 18,85 pesetas por so
corros facilitados al voluntario Enrique Valverde Ib~ñez y
13,17 pesetas por igual motivo al de la propia clase Miguel
Payá Cabrera, procedentes ambos de Orán; teniendo en
cuenta que del expediente instruído en averiguación de los
responsables al pago de los suministros hechos al último
de los citados individu,ls no existe responsabilidad que
exigir, según testimonio que se une, á determinada perso
na, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver, de conformi
dad con la Intervención general militar, que las 13,l7 pe
setas por socorros facilitados al Payá, sean c3;rgo al presu
puesto de Guerra, haciéndose la reclamaci6n por la zona
de Alicante en igual forma que si el interesado fuera de
clarado inútil, procediéndose del mismo modo respecto á
los socorros facilitados á Enrique Valverde, si del expe
die.nte que se instruya no resulta tampoco responsabilidad
contra persona alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma1rid 27 de junio de 1912.

DISPOSICIONllS

de la Su_aria y Secciones de este MinisteriO

~ de las {lflpPJluencias central~

Estado Havor Central del Ejército
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El comandante del Cuerpo
de Estado Mayor del Ejército, D. Antonio Gudín y Gar
cía, destinado á la plantilla de comision~s topográficas
por rE'al orden de 20 del actual (D. O. nÚm. 139), pasará
el, desempeñar su cometido á la comisi6n del plano de
Ibiza.

Lo que comunico á: V. E. para su conocitniento y efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos añcs. Madrid 27 de
junio de 1912.

González Parrado.

Señor ••.••

•••

Vacante en el segunrlo regimiento montaac de Arti
llería. una plaza de obrero herrador de segunda clase, con
tratado, dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas, de
rechos pasivos y demás que concede la legislaci6n vigente,
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anun
cian las oposiciones á fin de que los que reunan las condi~

ciones que para ocuparla se exigen por el reglamento de
21 de noviembre de 1884 (e. L. núm, 381), dirijan sus
instancias al señor coronel primer jefe del expresado re·
gimiento, en el término de veinte días, á contar des:ie esta
fecha, á las que acompañarán certificadt,s que acrediten
su personalidad y conducta, expedidos por autoridades lo
cales, así como el de aptitud de los cuerpos, estableci
mientos 6 empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 26 de junio de 1912.
El Jefe de la Sección,

Manuel M. PUeltte.

•••
SecciOn de Sanidad Militar

ASCENSOS
Ex:cmo. Sr.: Fn vista de la propuesta f"tmula'~a por

el Jefe de la farmacia miHtar de Toledtl, de que V E. di6
cuent;¡ á este Mmistf:'rJo en escrito de 10 del actual y en
contrándose comprendido el practicante civil de la misma
Miguel Le6n Lorén, en el art. 12 del reglamento de 9 de
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de mflY~ ~e 190~ (C. : '. n'Íi(,,~7),. ce vrC:~;Li rk; F~C'\';"l
Us:t'~ .. : '; "l"r !V:l;:l:il.iu (¡l' li! ~.:ruerra se le concede el as.
ce· so el lil ~t',~, iJnda cat.cg:orlá, asig., <ndole la gratificaci6n
diaria de Y50 pelJetas desde 1.° del corriente mes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de ju.
nio de 1911.

El ¡efe de la Secll1ón,

José de Lacalle

Excmo. Señor Presidente de la }lnta facultativa de Sani
dad Mi:itar y Señor Director del Laboratorio Central
de medicamentos.

ititit

SeccIon de InItrnccloD, Reclutumienfo VCuupos dIversos
LICENCIAS

En vista de la inst~nda promovida por el alumno de
esa Academia, D. José de Le6n Rodríguez, y del certifica·
do facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se dispone pase al perlodo de obser.
vaci()n por enfermo, con residencia en Santa Cruz·de Te
nerife (Canarias), seg6n preceptúa la rl."al orden circular de
29 de diciembre de 1885 (C. L. n6m. 504).

Dios guarde á V. S •. muchos años. Madrid 25 de
junio de 1912.

El Jefe de la 8ecIl1ón.

Francisco Martin Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmns. Sres. Capitanes generales de la primera región y
de Canarias.

tpnseJ~ Suuremt de 'l1~!rll 9Mlflnu
RETIROS

'Urcular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto CUE'rpo y con fecha de hoy, se dice á la Direcci6n
aeneraI de la Deuda y <::lases pasivas, 10 que sigue:
b cEn virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 19°4, ha acordado
clasificar en la situaci6n de rerirado, con derecho al haber
mensual que á cada uno se les señala, á los jefes, oficiales
é individuos de tropa que figuran en la siguiente relaci6n,
que da principio con el oficial primero de Oficinas M.ili
tares D. Marcial Izquierdo Bueno y termina con el cara
bineroJuar¡ Yerto Pérez.>

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico
á: V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á
V. E. muchos,años: Madrid 28 de junio de 1912.

El General Seoretario,

FEderico de M adariaga.

Señor ..•



Relación que se cita

D. Marcial Izquierdo Bueno. , ••• Oficial 1.0
•••••••• o Oficinas militares...

:t J ulián García Velasco .•..•..• 2. 0 teniente (E. R.). Guardia Ci vil. ...•.
:> Juan Iñigo Romero .....•.... Oficial 3.° " Oficinas militares ..

Juan Busquets Dalmau.•.•.••••• Sargento cornetas .. [nfantería ....•.•.•
Juan Domínguez Vida!' ..•...••. Sarg:ento .....•.... Idem ...••.•.•....
Eusebio Esquivias Lucas •••.... Músico de I.a •••••• Idem ......••...•. ,
Ramón Esteban Esteban ',' Satgento .....•.... Guardia Civil , '11
Antonio Muñoz Latorre . , Otro , ..•.•..... Idem..... . '
Domingo Morejón Andrade•.... Otro............•. Caballeria .••••...••
Rafael Martínez Irles .•..•...... Músico de I.a ...... Infantería ........•
Pedro Otero Sánchez Sargento ....•..... Guardia Civil .
Nicolás Prades Cuel1a ........•. Otro , .. Idem ....•........
Eduardo Ramos Reyes ....•.••. Otro· trompetas lic.o Caballerla.· ....•..
Antonio Serrano Alhareda ....•. Sargento......... Guardia CiviL ..•..
Vicente Simón Fatela•......... Otro de cornetas .. Infantería ..•.....
Esteban Violeta Sumelzo ....•. o Sargento ....•••••. Guardia Civil .
Higinio Isequil1a Santibáñez, .•.. Otro....... . ...•. Idem ....•...•.•..
Francisco Criado Crego ...••... Guardia Civillic.o. Idem .
José Gómez Mesa ...•.••....•.. Soldado... o ••••••• Cabaliería ...•..• o.

luan Mestre Ferrando Carabinero. . ..•. Carabineros ....•••
Esteban Miguel Crespo .. o. " ••• Otro licenciado ..• ' Ide¡n ..•......••..
Nicolás P¿rez Nieto .••...•.... Guardia Civil íd.... Guardia Civil. .....

1León San Vicente Oña•.• , •.... Otro íd ....••..... Idem •...•..•.•. o •

Juan Sánchez Berna!. ...•.•..••. Otro íd Idem " o " •••••

Juan Yerto Pérez Carabinero ...•.... Carabineros .....•.
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PUNTO
DE RESIDENCIA DE LOS INTKEESADOS

y DELEGAOION POR DOND~ DESEAN OOBEAR

Punto de residencia I Delegación

. 1, d~ Hacienda. 11------,-------------
MadrId.••..••..•.• Madrid..•..•.. o •••

Burgos....•..••..• Burgos.••.••..••..
Sevilla ....••.....• Sevilla ......•.••..
ViJarnadaL ....•.•. Gerona o

Drados.. • . . .• o ••• Orense ',' ....•••..
Burgos ...•...••... Burgos...•...•..••
Granada.. •• •••... Granada .
Barcelona ••••...•. Barcelona.•.••..•.
Ceuta , •... , Cádiz .. o ••••• " ., •

Alicante.. . . . . . • •. Alicante .
Coirós. . . . . . . . • . •. Coruña..•....•••••
Zaragoza ..••.....• Zaragoza••...•••..
Salamanca...•..•.. Salamanca.••.••..•
P~lau de Anglesola L~rida..•. , .•.••. '¡'/'
VIlla del Campo••• Caceres ••..•.••.• o

Villamanrique ...•. Sevilla•.•• , •••••.
IOrtuella.. . . . . . • . •. Vizcaya .....•.••.•
¡Salamanca..•..•... Salamanca..•..., .•.
¡Centa ...•••..•••.. Cfidiz ••..••••.•.•.
Denia........•.•.. Alicante ...•.•.•.•
¡Madrid..•....•..•. Madrid..•..•••••..
Idem....•..••...•. Idem •......... o,••

IZorroza ••..•.•.. " Vizcaya, ...•••..•.
IMelil!a Mála~a ..
IHadaJoz ......••... BadaJoz.••...•.••.

Año

1912
1912
19 12

1912
19 12
19 12

19 12

19 12

19 12
19(2
19 12

(9 12

19 12
19 12
19 t2

19 12

19 12
1912

19 12

19 12

19 12

19 12
19 12

19 12

1912

Mes

1 julio•..•
1 idem.....
{ idem..•• o

1 idem.....
1 idem.•...
1 idem..•
1 idem.....
1 idem.••..
1 idem .
1 idem .
1 idem.••.•
1 idem .
1 junio .
1 Ijuli0 ..•..
1 idem .
1 idem .
1 idem....•
1 junio ..
1 julio .
1 idem .
1 junio.. t ••

1 idem..•..
1 idem...•.
1 idem....•.
1 julio .....

50

5°
63
00
00
00
00
00
00
00
00
00
25
00
00
00
00
02

50
02

1
06

mi

262
70

158
100
100
100
100
100
100
100
100
100

56
100
100
100
100

38
22

38
41
38
38
38
38

Armll.s ó cuerposEmple(sNOMBRES

Madrid 28 de junio de I912.-P. O.-El General Secretario, lvladariaga.
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